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PAITE ^OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q . D. G .) se ha trasladado ayer al 
Real Sitio del Pardo, donde continúa sin novedad 
en su importante salud.

Las noticias recibidas hasta la madrugada de hoy, refe
rentes á la insurrección carlista, carecen de interés.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
Ayer, á la una y media de la tarde, S. M. el Rey, 

nuestro Señor, acompañado del Excmo. Sr. Ministro de 
Estado y de los altos funcionarios de la Real Casa, se dignó 
recibir en audiencia particular al Excmo. Sr. Barón Greindl; 
el cual, préviamente anunciado por el limo. Sr. Intro
ductor de Embajadores, tuvo la honra de poner en las 
Reales manos las cartas de S. M. el Rey de los belgas, en 
que contesta á la notificación del advenimiento de nuestro 
Soberano al Trono de España; acredita en ésta Corte como 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario al ci
tado Sr, Barón, y participa á S. M. el casamiento de S. A. R. 
la Princesa Luisa de Bélgica con S. A. R. el Príncipe Fer
nando, Duque de Sajonia.

Con este motivo el Excmo. Sr. Barón Greindl pro
nunció el siguiente discurso:

«SEÑOR: Y. M. conoce los sentimientos de mi Augusto 
Soberano, y sabe que el Rey forma fervientes votos por el 
feliz éxito de la gloriosa misión que tiene á su cargo, y cu
yos deberes todos ha aceptado valerosamente Y. M. desde 
el principio de su reinado.

El Rey estima en mucho lá felicidad personal de V. M., 
así como la de los pueblos cuyos destinos Le han sido con
fiados, y espera que España recobrará pronto la paz inte
rior, necesaria á la prosperidad de este noble país, y que 
adquirirá nuevo impulso el desarrollo de sus relaciones 
con Bélgica.

Los lazos de amistad y de parentesco que Le unen 
á V. M. hacen que considere su advenimiento como una 
prenda segura de la conservación de las buenas relaciones 
que la Bélgica desea mantener con España, siendo mi prin
cipal misión procurar que sean cada vez más íntimas.

Nada omitiré para acomodarme á las intenciones del 
Rey y de su Gobierno y seré feliz, Señor, si Y. M. se dig
na concederme su alta benevolencia, en recompensa de los 
esfuerzos que haré por merecer su estimación y la con
fianza de sus Ministros.

Tengo el honor de entregar en manos de Y. M. las car
tas en las que el Rey, mi Augusto Soberano, Le felicita por 
su advenimiento al Trono de España, y me acredita cerca 
de vuestra Persona en calidad de Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario.»

S. M. tuvo á bien contestar:
»Sr. Ministro: Aun cuando Me son bien conocidos los 

sentimientos de vuestro Augusto Soberano, es sumamente 
satisfactorio para Mí tener una nueva prueba de ellos en la 
trasmisión de sus votos por el feliz éxito de la gloriosa 
misión que, con la ayuda de Dios, he emprendido y pro
curaré llevar á cabo, así como por mi felicidad y la de mi 
pueblo.

Agradezco en extremo la confianza de S. M., que Yo

mismo abrigo, de que, recobrando España la paz tan nece
saria á su prosperidad, y una vez desenvueltos los grandes 
recursos que encierra en su seno, pueda ensanchar sus 
relaciones con la Bélgica, país tan sábiamente regido, y al 
que la inclinan sus simpatías y sus intereses.

Tengo, por lo tanto, un verdadero placer al recibir la 
respuesta de vuestro Augusto Soberano á la notificación 
de mi advenimiento al Trono, y la carta que os acredita 
como su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario; y así os ruego que lo hagais saber á S. M., al mismo 
tiempo que Le manifestéis la sinceridad de los votos que 
como pariente y amigo formo por su ventura y por la feli
cidad de su noble pueblo.

Aseguradle también que minmás vivo deseo es m an 
tener y aun estrechar la perfecta* inteligencia que une á 
nuestras dos Naciones; y que ál efecto, siéndome cono
cidas vuestras distinguidas dotes y vuestros loables pro
pósitos, podéis contar con mi Aprecio y el concurso de mi 
Gobierno.»

Acto continuo S. M. el R ey, con las mismas formali
dades que quedan detalladas, recibió al Excmo. Sr. Conde 
de Hatzfeldt; el cual, préviamente anunciado también por 
el limo. Sr. Introductor de Embajadores, tuvo la honra 
de poner en las Reales manos la respuesta de su Augusto 
Soberano el Emperador de Alemania á la notificación del 
advenimiento al Trono de S. M. el Rey, y la carta que 
acredita á dicho Sr. Conde en esta Corte en calidad de 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario del 
Imperio aleman, pronunciando con este motivo el si
guiente discurso:

« SEÑOR: El Emperador, mi Augusto Soberano, que 
ha formado siempre votos por el restablecimiento de la 
Monarquía en E spaña, ha recibido con viva satisfacción 
la carta por la que Y. M. ha tenido á bien notificarle su 
advenimiento al Trono. Las generosas intenciones que con 
este motivo ha manifestado Y. M. de reunir á las antiguas 
y gloriosas tradiciones de España el mantenimiento de las 
libertades políticas de la Nación, han sido acogidas por 
mi Augusto Soberano como prenda preciosa deque Y. M. 
obtendrá, con la ayuda de Dios, un éxito feliz en la em
presa de devolver á su patria la paz y la prosperidad.

Al confiarme la lisonjera misión de representarle cerca 
de Y. M., el Emperador se ha  dignado mandarme que Le 
manifieste el sincero interés que toma por su gloria y por 
la felicidad de sus súbditos, y que nada omita para man
tener y estrechar los lazos de amistad que desde hace lar
go tiempo unen á la Alemania y á la España. A este fin 
consagraré todos mis esfuerzos, y seria feliz si Y. M. se dig
nara facilitarlos, concediéndome su alta benevolencia y el 
concurso de su Gobierno.

Tengo, Señor, la honra de entregar en manos de 
Y. M. la respuesta del Emperador á la carta que ha teni
do á bien dirigirle, así como la carta Imperial que me 
acredita cerca de Y. M. en calidad de Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario del Imperio de Alemania.»

S. M. tuvo á bien contestar:
«Sr. Ministro: Muy agradable es para Mí ver confir

mada por vuestras palabras la seguridad que há largo 
tiempo tenia de que vuestro Augusto Soberano acogería 
satisfactoriamente la notificación de mi advenimiento al 
Trono de España, y haria justicia á la rectitud de mis 
intenciones, encaminadas á devolver,con la ayuda de Dios, 
á mi querida patria la tan deseada paz y felicidad.

Yeo también con vivo placer el interés que me demues
tra S. M. Imperial, así como el noble propósito que Le anima 
al encargaros que procuréis mantener y estrechar los lazos 
de amistad que desde hace tiempo existen entre España y

Alemania, propósito tan conforme al constante y verda
dero deseo que yo abrigo.

Manifestad, os ruego, estos sentimientos á S. M. Im
perial, igualmente que la expresión de los votos que formo 
por su ventura y por la prosperidad de la gran nación cu
yos destinos Le están encomendados, y estad seguro de 
que para el más fácil cumplimiento de vuestro honroso 
encargo hallareis siempre en Mí y en mi Gobierno la be
névola acogida y la leal cooperación que merecen vuestras 
relevantes prendas y la confianza que en vos ha deposi
tado vuestro Soberano.

Recibo, pues, con gusto la respuesta de S. M. el Em
perador á la carta que le d irig í, y la carta que os acredita 
en mi Corte como Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario del Imperio de Alemania.»

Terminada la recepción oficial, los Representantes de 
Bélgica y Alemania presentaron á S. M. á los individuos 
que componen el personal de sus respectivas Legaciones, 
retirándose con los mismos honores que se les dispensaron 
al dirigirse á Palacio.

MINISTERIO DE GRACIA Y J U S T I C I A

REALES DECRETOS,
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por D. Miguel del Castillo y Mendez de Soto- 
mayor, natural de Málaga, en solicitud de indulto del resto 
de la pena de 1$ años de confinamiento que le fué im
puesta en causa seguida en la Audiencia de Granada por 
desfamo de caudales públicos :

Considerando que al penado Castillo sólo le restan ya 
para extinguir la condena 18 meses ; que durante su per
manencia en la plaza de Ceuta, donde se halla, ha ob
servado buena conducta , y que hoy se encuentra falto de 
salud, necesitando para recobrarla variar de clima, según 
certifican los Facultativos y sus Jefes:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto :

Yisto lo informado por la Sala sentenciadora, y con
formándome con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Yengo en conmutar á D. Miguel del Castillo y Mendez 
de Sotomayor, el resto de la pena de confinamiento que su
fre, por la de destierro á 15 leguas del punto donde de
linquió.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco de Cárdenas.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada á nombre de Florentino Saenz del Rio, natural 
y vecino de Soto de Cameros, solicitando indulto del resto 
de la pena de í% años de reclusión que le fué impuesta 
por la Audiencia de Búrgos en causa sobre homicidio : 

Considerando qué el Saenz del Rio ha cumplido ya 
más de la tercera parte de la condena, dando pruebas de 
arrepentimiento; que observó siempre buena conducta, y 
que durante el procesamiento sufrió 14 meses de prisión 
preventiva:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora 
y lo consultado por el Consejo de Estado, y de conformidad 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Yepigo en conceder á Florentino Saenz del Rio indulto
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de la mitad de la condena que se le impuso por 3a causa 
de que va hecha mención.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco. ALFONSO.

SI Ministro de Gracia y Justicia,
F ra n cisco  d e  Cárdesia».

A D M IN IST R AC IO N  C E N T R A L
M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

Dir e c c i ó n  de H id r o g r a f ía .
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 9.°
OCÉANO INDICO.

Cos*a O. de Madagascar, canal de Mozambique.
Bajo bel Flying Fish. Seaun anuncio del Almirantazgo 

inglés, en 27 de Octubre de 4874 el Flying Fish buque 
de guerra inglés al mando de M. H. r .  Crohan, paso por 
encima de un bajo de coral que al parecer se tendia de 
NO. % O. á SE. E., en distancia de una milla, con cinco 
cables de ancho. En dicho bajo, que se halla en la parte 
meridional del placer por 47° 5 i ( lat. S. y  49 52 56 
longitud E., la ménos agua que se encontró á bajam ar de 
sizigias fue de 4,5 metros pero el color de ella induce á 
creer que hay puntos mas someros.

Desde la cubierta del Flying Fish  se vio rom per el 
bajo que la carta m arca por 48° 2 r lat. S. y  49° 56^35" 
longitud E. A la sa?on se estaba á 4,5 milla al O. 5o N. 
de dicho bajo y por 4 5 metros de profundidad, que fué 
aumentando hasta 4 8 y  35 metros al'hallarse á menos 
de una milla del bajo del Flying Fish. ^

Las demoras son verdaderas.—Variación 44° 30' NO, 
en 4875.Bajo de la  Thetis. En 3 de Julio de 4874 la Thetis, 
corbeta inglesa de guerra, al doblar la punta occidental 
de la bahía de Majambo, varó á 7,5 cables de la costa, 
y á bajam ar se encontró en 3,6 metros de agua sobre 
fango, con 46 metros inmed¡atareente al O, Desde ella se 
marcó la parte interior de la punta occidental al S. 0o 
30' E. y el monte Table al S. 83° 30' E.

Cuando se éntre en la bahía Majambo, ó se salga de 
ella, deberá darse mas de una milla de resguardo a la 
punta occidental.En 18 de Julio de 4 874 la misma corbeta varó en 
un bajo de 4,5 metros de profundidad mínima, y con 24 
metros inmediata mente al SO. de el, situado á 5,5 millas 
al N. del cabo Tanzu, punta oriental de la bahía de Ma- 
kaiobvtra, v  por i 5o 38’ lat. S. y  54° 55 3o long. E., en 
sitio donde hasta ahora se suponían lo ménos 44 metros 
de agua.En estos parajes se debe navegar con inucha precau
ción, porque no están aun bien reconocidos.

Las demoras son verdaderas.—Variación 4 4° 30' NO. 
en 4 875.

Cartas numeres 454 y 596 de la sección I, y 162 de la IV.
Cosía O. de Geylan.—A rrecifes. •

Según anuncio del Capitán de puerto de Colombo, 
sobre !a costa occidental de Ceylan hay los escollos si
guientes:

Un arrecife próximamente de 7,5 cables de largo, que 
corre prolongando la costa con 2,5 cables de ancho y  
con 6,4-7,3-8,2 y 4 0 metros de agua encim a, rodeado 
de un placer, eiTcuyo veril de tierra se cogen 45,5 .me
tros de agua , m iéntras que á pique del exterior se en
cuentran i 6,4 metros. El manchón de 6,4 metros, situado ( 
en la cabeza, meridional de dicho arrecife, se halla á 2,25 
millas al S. 87° O. del fuerte Kalutara.

Una piedra con 6,4 metros de agua encima y 24 m e
tros en derredor, situada á 2,25 millas de la isla Barbecyn, ‘ 
desde la cual se marca esta isla al ESE., y el cerro de 
la playa (Beach-Hill) al NE. % E .  ■

Las demoras son verdaderas.— Variación 4 o NE. 
en 4 875.

Cartas números 456 y 596 de la sección I, y 166 y 572 de 
la IV.

Costa S. de A u stra lia .—L uz de P u e r to  A delaida.
Según anuncio del Gobierno de la Australia Meridio

nal, desde principios de Enero de 1875 la luz fija y b lan
ca de Puerto Adelaida, costa E. del golfo de San; Vicente, 
se ha convertido en giratoria blanca.

■ O
Cartas números 457 y 604 de la sección I, y 524 de la VI.

GRAN ARCHIPIELAGO MALAYO.
E strecho  de Malaca.—Nueva lu z  de M alaca.

Según anuncio del Capitán de puerto de Singápur, 
desde el ¡ de Noviembre de 4874 se enciende en la pon-j 
ta del muelle ele Malaca una luz fija, roja, que en tiempo 
despejado puede avistarse á distancia de seis millas. /

Carta:- número* 456. 574 y 596 de la sección I. 498 y 514 de la IV, y 507 de la V.

MAR DE CHINA.
Costa de Cochinchilla.—Bajo Haglan.

Según el Annonce Hydrographique núm. 3 de 4875, de una comunicación del Gobernador de la Cochinchina francesa, se desprende que el buque Jacmel pasó muy cerca de un bajo que reventaba furiosamente por 9o 24' latitud N. y 445° 38' 35" long. E., situación determinada 
por buenas observaciones.Dicho bajo parece ser el Raglan, que buscaron inútilmente el ñifleman y el Lightning, y que las cartas antiguas marcan como dudoso, por 9o 28' lat. N. y 4 4 5o 37' 
35" long. E.

Cartas números 456, 574 y 596 de la sección I, y 481 de la V.
Madrid 4 3  de Febrero de 4 8 7 5 . = C l á u d i o  M o n te ro .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

Intendencia m ilitar de Castilla la  Nueva.
Debiendo precederse á contratar en pública subasta el suministro de utensilios militares por sistema mixto y á precios fijos en la ciudad de Segovia y San Ildefonso por el término de un año, se anuncia al publico que el referido acto tendrá lugar el dia 30 de Marzo próximo, á la una de la tarde, sim ultánea- mente en esta Intendencia, sita en la calle de San Nicolás, número 13, y en la Comisaría de Guerra de Segovia, con sujeción ai pliego de condiciones y precio límite que está de ma

nifiesto en ambas dependencias. ,Las proposiciones que se presenten deberán estar arregladas al fórfííularío inserto á continuación, é ir acompañadas de la carta de pago de la Caja de Depósitos (ó sucursal suya) que acredite haber hecho el depósito que previene la condición 13 
del pliego de condiciones.Los iícitadores que suscriban las proposiciones presentadas están obligados á estar presentes al acto de la subasta, ó le
galmente representados, con objeto de que puedan dar las aclaraciones que se necesiten y aceptar y firmar el acta de remate. 

Madrid 24 de Febrero de 1875.
Modelo de proposición.

D. F. T., vecino de y domiciliado e n , . , . . ,  enteradodel pliego de condiciones y anuncio de convocatoria, según las ; cuales ha de ser contratado el suministro de utensilios m ilita
res en la ciudad de Segovia, se compromete á verificar dicho servicio por el término. -y bajoDas condiciones que expresa el 
citaóo pliego al precio d e , ; . paseras el litro de aceite, . . . . .  el kilogramo de carbón, . .  ,v. ."¿I kilogramo de leña y . . . .  o cada cama. ■ 'v ■!> ur ■

Y para que sea válida; está? «proposición acompaña da carta de pago que acredita habeíhhecnp el depósito prevenido.r  (Fecha y firma.)

MINISTERIO DE HACIENDAD ire c c ió n  g e n e r a l  de la  D e u d a  p ú b lic a .
Secretaría.

Habiendo declarado la Sala segunda del Tribunal de Cuen
tas del Reino procedente y admisible la apelación interpuesta por Doña María Jacoba Sánchez, como apoderada de su esposo I). Fernando Corrales, contra el fallo de esta Dirección general 
de 1.° de Abril de 1874, recaido en el expediente gubernativo seguido en la misma para obtener el reintegro de los 3.035.3&2 
reales 50 cénts. que resultaron en pérjuicio del Estado por el doble pago de cupones del 3 por 100 interior, y en cuyo fallo se declaró á Corrales único y exclusivo responsable al expresado reintegro, se cita y emplaza á la referida Doña« María Ja- coba Sánchez para que en el término de 15 dias, contados desde la publicación de este anuncio en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante la Sala segunda del citado Tribunal á exponer sus agravios ; en la inteligencia de que, si así no lo hiciere le parará Al perjuicio que haya lugar.Madrid 24 de Febrero de 1875.*=E1 Director general, Augusto 
AHablar d.

I n t e r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  l a  A d m in is t r a c io n  
d e l E s ta d o .

B I E N E S  D E  P R O P I O S  Y  P R O V I N C I A L E S . -  V E N T A S  P O S T E R I O R E S  

A L  2  D E  O C T U B R E  D E  1 8 5 8 .

NUMERO 1.250 .
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados p o rla s  dos tércer as partes del 80 por 100  de bienes de Propios y provinciales, enajenados desde el 2 Octubre de 1858 en adelante que examinadas y  aprobadas por ésta intervención general se remiten á la  Dirección géneral dé la Deúda'pública para que, en cum

plimiento dé lo dispuesto en el art, 8.* de la  ley de 1.º de A bril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 m u a í á favor d é  las corporaciones que á Continuación se expresan :

$psat3ro; Mes y año importeCOItPÓRÁCIÓHBS. á que pertenece»•Aíí é &. lás relaciones Eses. Mils.
P R O V I N C I A  D E  C Á C E R E S .

148613 Ayuntamiento.de Arco. Abril 1869........... 480148614 ídem de Cabezuela y
Vadillo ................... .... : Agosfo id .. . . . . . . 24*320

148615 Idem de Porta ge.......... Noviembre 1868.. 341‘333
148616 Idem de id ..................... Enero! 1 8 7 0 .. . . . . 3.688080

P R O V I N C I A  D E  M A D R I D .
5

148617 Ayuntamiento de A jal- ' ' i

v i r ...............................  Agosto 1865.. ¿. . 240*275 >
148618 Idem dp, id ................ ... Setiei^bre i(jL 14;40ir
148619 ídem de id ............. Noviembre id  . , . ■ 174400;
148620 Idem de i d . ............... .... Enero 1 8 6 6 ; . . . . . ; 18*240j
14862.1 Idem de; id . ................... Febrero id i . . . . . 58*6^6^
148622 Idem dp i4 ...... .............. Marzo id. . . . . . . 46*933
148623 Idém dé id .............. .............................  Abril id ............ 26*666
148624 ídem fie id .' . . . . . -------------- Junio id¿ ------------------ 108 i
148025 Idepqde ic R . ..... ............................... Julio id ............. 25‘707
148626 Idqm de i d . ........................................ Agosto i d ............. 20‘905 .

148027 Idem de I d ...................... .....................  Setiembre id . . . . 192*598

Númerodeórden. CORPORACIONES. Mes y año a que pertenecen las relaciones.
ImporteenEses. Mils

148628148629148630 í48631148632148633148634148635
148636148637
148638148639148640148641
148642148643148644148645148646148647148648148649

Ayunt.0 de Aljalvir . . .
Idem de id --------------- | . . .Idem de. i d . . . . . . . .  . . .Idem da id .....................I tem  de id ....................Idem de id .....................Idem de i d .....................Idem de Alameda delV a l le . . . ................... ..
Idem de id .................Idem de id .....................Idem de id .....................ídem de i d . __________Idem de id ............................Idem de Alcalá de Henares .............. ......................Idem de i d ............................Idem de id .............................Idem de id ............................Idem de i d ................... ..Idem de. i d . ..........................Idem de i d . ... .... ................Idem de id c____ ______ _Idem de id ...............

Octubre 1866. . . .  Diciembre i d . . . .Enero 1867_____Abril id .................Mayo id.................Junio id ................Julio id ................
Idem 1 8 6 5 . . . . . . .Setiem bre id . . . .Junio 1866 ...........
Julio id .................Agosto i d . . . . . . .Setiembre i d . . . .

Julio 1 8 6 5 . . . . . . .Agosto id ... ..........Setiembre id........Octubre id ___Noviembre id . . . .  Diciembre id . . . .Febrero 1866-------
Marzo id ...............A b rilid ................. ..

16‘534179*7336*40018*240
90‘827
3241*599
50*43255*307

1.104*96114*93314*21083*792
8.449*072575680
2.704*478122*6671.441*600

765*9781.394*240
3.625*5734.406*501

148650148651
148652148653148654
148655148656148657148658148659148660148661148662

Idem de id ........ .. ..........Idem de i d . . ............... ..Idem de i d . . . . . . . . . . .  „Idem de id ................... ..Idem de id .....................Idem de ?d.....................?dem de id .....................Idem de id .....................Idem de id ......... ..............Idem de id .....................Idem de id ............... ..Idem de i d .......................Idem de id ........................

Mayo i d . . . . .........Junio i d . . .............Julio i d ...........
Agosto id . . . . . . .Setiembre id. Octubre id . . , . .  * No /iembre id . . . .Diciembre id........Enero 1867.. . . . .Marzo id ............... '
Abril id.................Junio id ............. ..Julio i d . .....................

421*494778*3482.171*7422.694*614
843573376*586765*973550*4001.013*8662.868*267

9.404*1051.740*8004.963*274

148683
148664
148665 148636 '■ 48667 148658148669148670148671148672
148673148674148675148676148677 148878
148679148680148681148682 148633148684 148885 118686148687148688148689
148690
148691148692148693148694
148695148696148697148698
148699148700148701148702
148703148704
1487Q5148706148707

PROVINCIA DE TOLEDO.
Ayuntamiento de Al- : cándete de la Ja ra '. .Idem de id .....................Idem de id .....................Tdem de id .....................Idem de i d . ...................Idem de id ... ........ ..........Idem de id. ...................Idem de id ........... .............Idem de id ................... ..

Enero 1806 . . . . . .Febrero id . . . . . .Octubre id . . . . .  „Diciembre i d . . . .Febrero 1867. . . .Marzo i d ...........Agosto i d . .Setiembre id........Diciembre i d . . . .  
Abril 1868 . . . .

352*001325*4407*200277*334138*666213*332325*440
7*200

Tdem de i d . __________ _Idem de i d . ...................Idem de id................... ..Idem de id. ........... ..
ídem de id. ...........Idem de Albareal deT-sjo................. ..Idem Le i d r . . . . . . . . . .Idem de id .................Idem de i d .___ . . . .  . .Idem de id .....................Idem de id . . . . . . . . . . .Idem de *d.....................ídem de id ......................
Idem de C iruelos . . . . . .Idem de, id .............. ..............Idem de id ____ ______Idem de id ............................Idem de Vei tas con Peña-Aguilena ---------------Idem de i d . ................. ..Idem de ^d.............................Idem de i d . ... ......................Idem de id .............................
Idern de id .............................Tdem de i d . ..........................

Setiembre id........Febrero 1869. . . .
Mayo id ................Febrero 1870.. . .  Junio Id . . .............
Febrero 1866.. . .Marzo 1867------Abril id..........Marzo 1868.. .  A bril id. . . . . . . .Julio 1869.............Diciembre id . . . .Marzo 1870..........
Mayo 1866.. . . . . .Junio id .................Julio id . . . . . . . . . . .Noviembre id . . . .

Marzo 1866------Enero 1867...........Setiembre id. . . .Enero 1868...........Febrero 1869-------Marzo id ....................
Abril id ................

352*00110*800488*16010*800
320

D388*14fr 
-214*402 1:216*540 75206 1.355*736 321*600 

L 824*808 1.712 
14*187 
85*834 240*001 25*066

181*87248
1.704*886181*8722.947*6771.677498
4.129*802ídern de i d . . . . . . . . . . .

Idem de id ................... ..Idem de i d . -------. . . . . .Idem de id ...............Idem dé i d . ...................Idem de id .....................Idem de id .....................Idem de Víilareal ó Ciruelos . . . . . -------. . . .
Idem de i d . . . ...........Idem de id ......... .. ............
Idéra de i d . ......... ................

Mayo id . . ........... ..Junio id.. . . . . . . .Febrero 1870.. . .Marzo i d __ . . . . .Abril id ............
Mayo id. a . ...............Julio id . . . . . . . .

Enero 1866. . .  . .Octubre i d ...........Mayo 1867.............
Julio id......................

200*808
436*979

138*720:
1.189216900*704

227*20125*067366*822325*330

148708
148709

PROVINCIA DE VALENCIA.
Ayuntamiento de Cu-

lle ra .. .........................Idermde i d . ...............
Febrero '1870 . . . .  Marzo i d . . . . . . . . 22*88830*121

PROVINCIA DE ZARAGOZ A.
148710 Ayuntamiento de Ga-ilu r . . ................. ...................  Abril 1870. . . . . .  .14*408148711 Idem de H erre ra .,___  Enero id ............... 30*400148712 Idem de íbdes____ .7 . Idem i d . . . . . ------- 192*800148713 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero id . . . . . .  180 ,148714 Idem de Illueca.„ . . . . .  Abril id ......................  189*760148715 Idem deJarque .................  Junio i d . .................. 52'¿48716 Idem de Járaba .................  Idem i d . . . . . . . . .  88148717 Idem de Léce^a................. Enero id -------, —  551360148748 Idem de Las Q uerías.. Idem id -------- . . . .  ,2941910148719 Idem de id ............................. Febrero id . . . . . . .  460*200148720 Idem de id ............................  Marzo id . . . . . . . .  22*460; 148721 Idem ae L im a. . . . . . . .  Enero id . . . . ,  l ... 564*708■ 1487,22 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo id . .................. 422'650

Madrid 22 de Febrero de 1875.=E1 Interventor, general, J. 
de Ova.

Dirección general de Aduanas.
Debiendo proveerse por concurso una plaza de Jefe de 'N e

gociado de tercera ,clase de .Hacienda pública del .cuerpo. de empicados de Aduanas, con el sue’do de 4.000 pesetas anuálqs, los que se crean en condiciones de áspirar -á ella> rem itirán »á esta-Dirección general, cu el término preciso de -20 días, mon*? tadlps desde la fecha en que sq publique el presente anuncio en la-G a c e t a , '  sus solicitudes documentadas por conducto y bajó recibo de s u s  Jefes T imédiatos, según previene*ó l  art. 1 4  dai 
reglamento vigente. .Madrid 20 de Febrero de 1875.=EI D ir e c t o r  general, F ra n 
cisco Botella.
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510 25 FEBRERO DE 1875. GACETA DE MADRID.— NÚM. 56.

Departamento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública.

SEGUNDO NEGOCIADO.
Relación de los créditos procedentes de los ramos que á continuación se expresan, que han sido declarados caducados por acuerdos de la Junta de la Deuda pública, recaí

dos en las fechas que se dirán, con expresión del acreedor primitivo, persona que ha promovido el expediente5 procedencia del crédito, su importe y la causa de la 
caducidad.

Númerodelexpediente. ACREEDOR PRIMITIVO.
PERSONAS que han promovido los expedientes.

Procedencia 
del crédito.

Su importe. 
Rs. vn.

CAUSA 
de la caducidad.

LEYES
ó disposiciones que le son aplicables.

FECHAS de los acuerdos de la Junta.

48 nuevo.
2844
2000

820

Doña Josefa Mendez Márquez................
D Francisco Ubeda......................... .

La interesada.....................
El interesado....................

Indiferente.. 
Idem ............

7.152
44.000

40.500
40.531‘50j

i
; Por no haber reclamado en

tiempo hábil......................... '
! Idem . . . . .  ..............................

Real decreto de 46 Febrero 4836 y 
artículo 4.° de la ley 49 Julio 4869. 

Las mismas.......... ...............
49 Enero 4875. 
Idem id.

26 id.
Idem  id.

Doña Cármen La Cañina, viuda de Don 
Zenon de Orúe....................................

D. Gabriel Quintín Montañés................
La interesada.....................
D. Joaquín María Bremon.

Idem ............
Préstamos...

Idem .........................................
: Por no presentar las carpetas] 
1 números 668 y 670..............j

Las mismas.........................................
I Artículo 3.® de la ley de 49 de Julio 
1 de 4869.............. ........... ...................

42.483*50

Cuyos acuerdos se hacen saber por medio del presente anuncio á los antedichos interesados ó herederos respectivos para su gobierno y efectos que procedan, en cumplimiento de lo que al 
intento previene el art. 47 de la ley de 19 de Julio de 4869 y 2.* déla instrucción de 8 de Diciembre siguiente.

Madrid 3 de Febrero de 4875.=E1 Jefe del Departamento, P ió  A. Carrasco.=V.° B.°=E1 Director general, Amblard.

Relación de los expedientes promovidos por partícipes legos en diezmos para el reconoci
miento de su derecho i  la indemnización correspondiente, cuya caducidad fué declarada 
por la Junta de la Deuda pública en sesiones de £6 y  29 de Enero último.

Núm ero
de ios INTERESADOS. PUEBLOS DE L A  DJEZMACION.

expedientes.

PR O V IN C IA  DE L A  C O R U Ñ A .

608 Doña Joaquina Mosquera y Pardo Bazan. Santa Cruz de Moheche.
A. 11 D. José Seijas   ............... ................... .........  Santa María de Rendal y Santiago de

Liñares.

PROVINCIA. DE LUGO.

619 D. Vicente DJaz de Cando...........................  Santiago de Aranza.
P R O VIN C IA DE PO N T E VE D R A .

686 Conde de G-imonde................ . . . . . . . . . . . .  San Juan de Palmon.

Cuyos acuerdos se hacen saber por medio del presente anuncio á los antedichos interesados 
ó herederos respectivos para su gobierno y electos que procedan, en cumplimiento de lo que al 
intento previenen el art. 17 de la ley de 19 de Julio y el 86 de la instrucción de 8 de Diciem
bre de 1869 sobro caducidad de créditos.

Madrid 3 de Febrero de 1875.=E1 Jefe del Departamento, Pió A. Carrasco.=V.° B.®=E1 D i
rector general, Amblard.

CUARTO NEGOCIADO. —  MATERIA L DEL TESORO.

(i -( u n o 1' o V '1 e x p e l i e n t e s  r e s u e l to s  p o r  la  J u n ta  d ec la ra n d o  la  ca d u c id a d  d e lo s  c r é d ito s  
ra  oh  1 o,’ t'n n d rs , la cual se p u b l ic a  en  la  G a c e t a  e n  c u m p lim ie n to  y  p a r a  lo s  e fe c to s  

iJef a I. 18 de la  leg  de  1 9  de J u lio  de 1 8 6 9 .

IPrífeeríetíA.e dS© c?é«iiíos do comentos.

Numero Cantidad Idem
dol NOMBRE DEL CAUSANTE. en en

exped ien te . Es. vn. Cents. Ptas. Cénts.

1909 " \r ’ n 11 iT •> di . . . . .    800 60
44í¡l) D T t ■ \ c ii i 1 . . . . .    860 62*60

-Ol ísi -Vr-ldL.  . . . . . . .  .     428 106*60
14u2 D tks G u í i ,  C=i t ií i l f . -------------------- . . . . ---------------- i . S i l  468''75

Núm ero Cantidad Idem
del NOMBRE DEL CAUSANTE. en en

exped iente. m  Q^nts. Ptas. Cénts.

1403 D. Juan de R ojas.  ............... ..................................... 8000 760
1404 D. Manuel Vázquez  ..........................................   11.405*08 2.851*30
1410 D. Quiterio María Bescareii.............. »   1.043 260*75
1411 D. Francisco Peña      697 174*85
1412 D. Pedro Parra      378 94*50
1413 D. Diego José Blanco         400 100
1414 D. Juan Bautista R ascón.. . . - ......................................... 7 000 1.750
1415 D. José Antonio Arespacoehaga      1120 08 280
1416 D. Manuel de la Rosa    800‘08 50*20
1417 D. Ildefonso Psrez.      898 200
1418 D. Mariano Fabres. ......................... . 2 614 449*50
4419 D. Juan Antonio de Castro..................................................   630 653*50
1420 D. Amante Lafot.................................................. ..........  630 157*50
1421 Doña María Antonia Velasco.   4.463 1.115*75
1422 D. José María Vázquez. . . . . . . . . .....................................   2.208*32 552*08
1423 D. Manuel Acosta... ........................................     519 129
1424 Doña María de la Concepción Perez   700 175
1425 Doña María del Rosario Domínguez.............................  358*10 89*52
1426 D. José Ramos       8.293 2.073*25
1427 D. Ignacio Vázquez ................. .............. . . . . . . . .  500 125
1428 Doña Leonor González................     740 3o
1429 D. José María Perez.................................................       4.620 1.155
1430 • D José Saavedra      15.000 3.750
1431 D. Miguel y Doña Antonia Santandreu...................   1.618*03 404*50
1432 D. José Antonio Pevldad  ...............- ............ . ,   227 56*75
1433 D. Rafael López de Argamasilla   3.905*41 976*27
4434 D. Juan de Caco  .................. , . . ,    284 71
1435 D. Juan Antonio Ponee.. .................. . . . . .......... 2.614 653*30
1436 D. Cristóbal Jacinto de la Cruz........................... . . . . .  680 170
1437 D. José María Gom.cz.     8.189 2.047*25
1488 Doña Josefa Morales  ..........................................   788 184*50
1439 D. Juan Mateo  .......... ,    2.711 677
1440 D. José María Baena. . . . . »      983 245
1449 D. Francisco Niceno Rodríguez       653 163*25
1450 Doña Josefa Menor     4.379 1.094
1451 D. Francisco Berdugo........................     . . . .  5K0 137*50
1452 D. Manuei Hieno  ........................     400 100
1453 D. Francisco de Paula B arrios...............................      10.495 2.736*25
1434 D. Francisco Javier Medina,............................ v. 1.988 497*01

T otal...................... . ...........   100.837*72 25.209*43

Madrid 8 de Febrero de 1875.—El Jefe del Departamento, Pió A. Carrasco.^ V.° B .°=Ei Di
rector genera], Presidente, Amblard.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E sta D ireccion  gen eral h a acord ad o los pagos que.se e x -

pr'sa • í « t i i  t> ra  el /  la 26 d 1 corriente, de di es á dos j 
de L i A .

IrUv s 1 rr ‘ 1 ¡trs en efectos públicos, segundo sera es-,
tre d" 3“ °,  r ' i* t ^cera parte en papel, números 3.901
ai. 4 00í * u m/mto.

Me * 1 1 4- f c 7 rj de 1875.—El Director general, Miguel
Alegre U .

Tesorería Central de la H acienda pública.

Boros del Tesoro.
El .lia 26 df- rcT-if ute, desde las diez de la mañana á las

do.. ¡> A 1 uAi^ícrá esta Tesorería Central el cupón ven
cido e. 'O J D u ■ iiiio, coyas carpetas se hallen señaladas
con 3 Oí- i 2í i d  1.277.

Madr < '■ ^brero do 1875.== El Tesorero Central, Fran
cisco o  ( r c >

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección  gen era l el© A dm in istración .
Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente de 

alzada instruido á instancia de D. Hilarión Ruíz Casavislla 
:ontra el acuerdo de esa Comisión provincial, que desestimó la 
redamación producida al repartimiento veriñeado por el Ayun- 

, ;uenco de Lerma imponiendo al reclamante cierta cuota por 
q-, municipales y provinciales, siendo así que es vecino del 
NU' me d* Santmun, por más de que forme este parte del término 
m j;.rcipd c.-j a y.iel, la Sección de Gobernación y Fomento de 
cncno L'üoxj,o o ¿¿cultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«ExCíro. lo-,; u-oca oeccion ha examinado el adjunto expe
diente, del que resulta que la Junta municipal de Lerma , pro- 
viuda de Burgos, acordó entre los medios para cubrir sus 
atenciones el impuesto sobre artículos de consumos que se ha-

bia de exigir, y se ha exigido, á todas las personas que com
ponen el Municipio.

En. este existe un pueblo agregado, denominado Santillan, 
cuya Junta administrativa formó un presupuesto especial, y 
señaló la cuota que tuvo por conveniente en concepto de re
partimiento vecinal á los que tenían propiedades dentro del 
término del pueblo de Santillan. D. Hilarión Ruiz Casavislla 
acudió á la Comisión provincial solicitando que dejara sin efec
to el repartimiento.veriñeado por dicha Junta administrativa, 
en el cual se le habia fijado cuota; solicitud que fué desesti
mada, interponiendo en consecuencia el interesado recurso de 

Izada para ante el Ministerio del digno cargo de V. E. La ley 
municipal en sus artículos 85 y siguientes determina las facul
tades que corresponden á las Juntas que han de constituirse 
en los pueblos que, formando con otros término municipal, ten
gan territorio propio, aguas, pastos, montes ó cualesquiera 
otros derechos que Ies sean peculiares; mas dichas facultades 
están limitadas á administrar aquellos bienes, y no se extien 
den ni pueden extenderse ai extremo á que lo ha hecho la 
Junta de Santillan.

Este pueblo forma parte del término municipal de Lerma, 
y en este tan sólo puede existir un presupuesto en que figu
ren todos les servicios municipales y los medios de cumplirlos 
extensivos é iguales para todos los vecinos. ■

La diferencia que de aceptarse lo acordado por la Junta 
administrativa de Santillan resultarla entre las personas que 
componen el término municipal de Lerma es evidente, puesto 
que miéntras aquellos que no tuvieron propiedad en Santillan 
solamente satisfarían el impuesto de consumos, los que la tu
vieran contribuirían por tal concepto, y además en el reparti
miento vecinal; desigualdad que, aparte de ser contraria á la 
3sy, produciría el desorden en la Administración. «En todo 
término, dice el art. 28 de la ley de 20 de Agosto de 4870, ha
brá un Ayuntamiento y una Junta municipal, á la cual cor
responde, según el art. 30, la aprobación de los presupuestos

de gastos y de ingresos, y el establecimiento y creación de ar
bitrios en el tiempo y forma que la ley ordena.» No es, pues, 
admisible la existencia de dos presupuestos dentro de un mis
mo distrito municipal; y no teniendo 3a Junta administrativa- 
mencionada facultades para derramar un repartimiento entre 
los vecinos del Municipio cuyas propiedades estén situadas en 
dicho pueblo, claro es que 3a exacción de que se trata no fué 
legal, y que D. Hilarión Ruiz tiene derecho á ser reintegrado 
de la cantidad á que ascienda.

Cierto es que la Comisión provincial de Burgos desestimó 
la solicitud del interesado, fundándose en que habia dejado 
trascurrir el plazo que establece la regla 7 / del art. 431 de la 
ley municipal para interponer el recurso de agravios contra las 
decisiones del Ayuntamiento y de la Junta de evaluación re
ferentes al repartimiento; pero esta disposición no es aplicable 
al caso presente , puesto que no se trata de un repartimiento 
acordado por la corporación que, según la ley, es competente 
para hacerlo, sino de una exacción efectuada por una Junta ad
ministrativa que carece de facultades para ello.

Por lo expuesto, la Sección opina:
1.° Que procede estimar el recurso interpuesto y ordenar 

que se devuelvan á D. Hilarión Ruiz Oasaviella las cantidades 
que haya entregado en Santillan en concepto de repartimiento 
vecinal á la Junta administrativa, á la que se deberá prevenir 
que en lo sucesivo se limite á ejercer las atribuciones que le 
concede el cap. 2.A párrafo tercero de la vigente ley muni
cipal.

Y 2.° Que há lugar á prevenir en igual forma al Ayunta
miento de Lerma á fin de que en adelante impida las infrac
ciones de la ley de la naturaleza de que se trata, procurando 
su exacto cumplimiento.»

Y conforme el Ministerio-Regencia del Reino con el prein
serto dictamen, ha tenido á bien resolver como en el mismo 
se propone.

De su orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Goher-
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nación, lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Enero de 1875.*=*» 
E l Director general, R. AJzugaray.=Sr. Gobernador de la pro- 
ir incia de Burgos.

D irección general de Correos y  Telégrafos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Osuna y
Moron, en la provincia de Sevilla.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car
ruaje de ida y vuelta desde Osuna á Moron, con servicio á la 
estación del primer punto, la correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distri
buyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.

2.a La distancia de 83 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas y 35 minutos, sin 
contar las detenciones; y las de entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que forme 
la  Dirección general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar 
jsegun convenga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista .en el papel correspondiente la 
m ulta de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato , abonando ade
más dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.a P ara  el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en Igs puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del A dm inistrador principal de Correos de Sevilla.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 /  Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente,

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Sevilla.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

d i. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda proeederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio , la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba lá comunicación. *
~ 12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gestes que esta alteración ocasione sin derecho á indemniza- 
cion alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase , ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ‘ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín oficial 
d é la  provincia de Sevilla y  por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y A l
caldes de Osuna y  Moron, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia £4 de Marzo próxim o, á 
la  hora de la una de la tarde, y  en el local que señalen dichas 
Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 3.750 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que ex
ceda de esta sum a, ni reclamación alguna del rem atante en 
el poco probable caso de que los datos oficiales que han ser
vido para determinar la distancia que separa los puntos extre
mos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en 
ménos.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública 
de S ev illa , ó en las subalternas de Rentas de Osuna ó Moron, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 375 pesetas en metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno 
de Sevilla para su formalizacion en la Caja sucursal de De
pósitos, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular 
de 24 de Enero de 1860, tan pronto como se reciba la adjudi
cación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letrada cantidad én que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior., y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la  que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. P ara extender las proposiciones se observará Ta fór
m u la  siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
á  caballo ó en carruaje desde Osuna á Moron, con servicio á 
la  estación de este punto y vice versa, por el precio de.........

pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos tér

minos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del rem ate , declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re
m itirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente, la que con una de las pri
meras se remitirán á la  Dirección general de Correos y Telé
grafos. ■ - ■ -

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el té r
mino que se le señale.

24. • Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remáte, teniendo siempyeen cuenta el mejor servicio público.

Madrid 17 de Febrero de 1875.=E1 Director general, G. Cru
zada Villaamil.

MINISTERIO DE FOMENTO.D irección general de Obras públicas.

Esta Dirección general ha resuelto modificar los plazos con
signados en el anuncio inserto en la Gac eta  del 19 del actual, 

¡ referentes á la subasta para las obras de reparación del firme 
y restauración de los pasees y cunetas en la sección de la car
retera de San Antonio de la Florida á la Puerta de Hierro, que 
forma, parte de la de primer orden de Madrid á la Coruña: en 
su consecuencia quedan de hecho anulados los expresados pla
zos quéden dicho anuncio se determ inan, sustituyéndolos con 
los que á continuación se expresan.

La subasta para las obras de que queda hecho mérito se 
señala para el dia 6 del próximo mes de Marzo, á la una de su 
tarde. . ,

El plazo de 15 dias que en la condición 3.a de las particu
lares se señala al contratista para el otorgamiento de la escri
tu ra será el de 10 dias.

El término de 15 dias que por la condición 4.a de las mis
mas particulares se fija al contratista para dar principio á la 
construcción de las obras será también el de 10 dias, que em
pezará á cortarse desde la fecha de la aprobación del remate; 
debiendo dejar terminadas dichas obras en el término de cuatro 
meses.

En el modelo de proposición se citará, además de Ja fecha 
allí consignada, la del presente anuncio en estos térm inos:

«D. N. INT., vec ino .. . . . ,  enterado de los anuncios publicados 
con fechas 19 y 24 de Febrero ú ltim o , y de las condiciones y 
requisitos &e. (E l resto igual al contenido en el modelo, del 
dia 19.)»

Quedan subsistentes todos los demás particulares y condi
ciones que comprende el antedicho anuncio.

Lo que se pone en conocimiento del público para su in te
ligencia.

Madrid 24 de Febrero de i8 7 5 .^ E l Director general, Víctor 
Cardenal.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 del corriente, 
esta Dirección general ha señalado el dia 6 del próximo mes 
de Marzo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de revoco exterior de las fachadas del 
edificio que ocupa en la actualidad el Ministerio de Fomento, 
cuyo presupuesto asciende á 17.056 pesetas 74 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en Madrid, ante la Direc 
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento ; hallándose en dicho punto de mani
fiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 1 per 100, en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an te
rior al fijado» para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siéndo la primera mejora por lo ménos de 500 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 24 de Febrero de 1875.=E1 Director general, Víctor 
Cardenal.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha 24 de Febrero último, y délas condiciones y requi
sitos que se exigen para la  adjudicación en pública subasta de 
las obras de revoco exterior de las fachadas del edificio que 
ocupa en la actualidad el Ministerio de Fomento , se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las m ism as, con es
tricta sujeción á les expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente*el tipo fijado; pero advirtiendoqae será des
echada toda-propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que.se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

.................. (Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, han de regir en ¡a contrata de las obras 
del revoco exterior de las fachadas del edificio que ocupa este 
Ministerio.
1.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata se con

signará como fianza en la Caja general de Depósitos el 10 
por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado el rem a
te, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no le tuvieren al de su cotización en lalBolsa el 
dia de la fecha de la orden de aprobación del remate; cuya fian
za quedará en garantía hasta la recepción final de las obras.

2.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la es
critura de contrata en el término de 10 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta.

3.a Se dará principio á la construcción de las obras ántes 
del término de 15 dias, que empezará á contarse desde la pro
pia fecha, debiendo darlas terminadas en el plazo de 80 dias.

4.a Se acreditará mensualmente al' contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Arquitecto cada. 20 dias. Su 
abono se hará en esta Corte en cuatro libramientos.

Madrid 24 de Febrero de 1875.=E1 Director general, Víctor 
Cardenal.

En virtud de lo dispuesto por orden de 17 de Diciembre 
próximo pasado, esta Dirección general ha señalado el día 16 
del próximo mes de Marzo, á la una de su tarde, para ¡a adju
dicación en pública subasta de las obras de reparación del afir
mado y restauración de paseos y cunetas en los kilómetros S 
al 8 do la carretera de Madrid á Badajoz, por importe de su 
presupuesto de contrata de 151.426 pesetas 25 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos per la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en Madrid, ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose en dicho punto de 
manifiesto, para conocimiento del público , el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y ja cantidad que ha 
de consignarse préviamente corno garantía para tomar parte
en esta subasta, será el 1 por 100 del presupuesto en dinero 6 
acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en ios que no lo tuvieren si de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda Imi
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción ; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 peseras, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores s'empre que 
no bajón de 10 pesetas.

Madrid 24 de Febrero de 1875 —El Director genera^ Víctor 
Cardenal.

Modelo de preposición:
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 24 de Febrero último, y de las condiciones"y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación del afirmado y restauración ele pa
seos y cunetas en los kilómetros 3 al 8 de la carretera de Ma
drid á Badajoz por el importe de su presupuesto de contrata 
de 151.426 pesetas 25 céntimos, se compromete á tom ar.á su 
cargo la construcción de Jas mismos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad do . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoraná 
lisa y llanamente el tipo fijado; paro advirtiendo que ser 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada, 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, po * 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas cor
respondientes y de las generales aprobadas por Real decreto 
de ¿G de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las 
obras de reparación del afirmado y restauración de paseos y 
cunetas en los kilómetros 3 al S de la carretera de Madrid á 
Badajoz.
•l,a Para el otorgamiento de la escritura cíe contrata se con» 

signará como fianza en Madrid, en la Gaja general cié Depó
sitos, el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudi
cado el remate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les esté asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no le tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia de la fecha de la orden de aprobación del remate, 
cuya fianza quedará en garantía hasta que se, declare al con
tratista libre de toda responsabilidad con arreglo á la segunda- 
de estas condiciones.

2.a No se devolverá la fianza al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva y justifique ha
ber satisfecho la indemnización de daños y perjuicios que cor
ren por su cuenta y el importe total de ¡a contribución de sub
sidio. Los gastos materiales del replanteo general serán Re
cuenta del contratista.

3.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la es
critura de contrata en el término de 10 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida de! depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta.

4.a Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 10 dias, que empezará á contarse desde la pro
pia fecha de la aprobación del remate, debiendo darlas te rm i
nadas en el plazo de seis meses.

5.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe da 
las Obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certi
ficaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que 
se refiere la condición siguiente. Su abono se hará en m etá
lico sin descuento alguno por la Caja de la Administración 
económica.

6.* El contratista, si lo estima conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecu
tar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico mayor suma 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la can
tidad en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En 
su virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones gene
rales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid 24 de Febrero de 1875.«E1 Director general, Víctor 
Cardenal.
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Dirección general de Instrucción pública.
PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Enero de 1875, en virtud del tratado celebrado con Francia en 15 de Noviembre 
de 1853 sobre propiedad literaria.

Di as. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor 6 propietario. Tomos y tamaño.

LIBROS.

19
Id.
£1

A. Cavaillé.......................... .................. A. Ghio............... ..................................... Untom oenlS.0
■pío TV pt les études ídafísirmpc: Mons. Gaume..................................... Gaume et compagnie.............................. Idem id.
(Eavres completes de Scribe.—Cinquicme serie, quatriéme yol.— 

Piquillo Ailiaga ou les maures sous Philippe III (Román). To
me II et IIJ).............................................................  ................ Eugéne Scribe.......................................... Veuve de Eugéne Scribe....................... Dos en 18.°

£8 Le tour* du monde.—Nouveau journal des voyages, illustré. (Núme
ros 719 á 787.).....................  ....................  ................ Edouard Charton................................... Hachette et compagnie..........................

■
Nueve cuadernos en 4.°

Id. Le Journal de la Jeunesse.—Nouveau réeueil hebdomadaire, illus
tré (Números 98 á 104 del tomo IV ) . . . . .  . Roñé Fouret. . .  *.................................... Idem.......................................................... Siete id. en 4.°

Id.
Id.
Id.

L ’iiistoire de France, racontéc a mes petits-enfants. (Liv. 121 á Í28.). 
Petite histoirc genérale, cxtraitée del’abrége d’hisfcoire universelle.. 
Nociones elementales de Historia natural, con grabados intercala

dos —Zoología.......................  ............  . . . . . . .  .

Guizot................... .. c .................... .. Idem. . .................................................... Ocho id. en 8.®
Víctor Duruy........................................... Idem......................................... .............. Un tomo en 16.°

G. Delaffosse.................................. ......... Idem ....................  .................................. Idem en 18.®
Id. Lectures txpliouées. (Con grabados intercalados ) . . Ch. Dclon.. . . . . . . ................................... Idem......... .............................................. Idem en 1£.°
Id. Arithmétique éiémentairc...............  . . . . .  . . .  . J. Pichot................................................... Idem.................... ..................................... Idem id.
Id. Géometrie élémentaire............................................................. ............... H. B os ...................................................... Idem .......... .......................... o................. Idem id.
Id. Histoire des m&thématiques, depuis leurs origines jusq’au comaien-

Ferdinand Hoefer . . .................. Idem Idem id.
Id. Notions élémentaires de physique, avec 491 gravures intercalées dans 

le text*.............................................................................................. Privat-Deschanel et J. Pichot.............. Idem.................. ........................... ......... Idem id.
Id. Le Phylloxera de la vigne, son órganisation, ses moours, choix des 

procedes de destruction, avec gravures et cartes.......................... Maurice Girard....................................... Idem ........................................................ Idem en 18.°
Id. Les poches de mon oncle, illustré de SO vignettes, par Bertall.......... Mme. Stolz.............................................. Idem ........................................ .. Idem en 18.®
Id. Bigarrette, avec 55 vignettes, par A. Marie...............................  ........

Les deux enfants de Saint-Dominguc, avec 54 gravures, par Emik 
Bayard............................................................. ...................... ..............

Mlle. Zénai’de Fleuriot.......................... Idem .......................................... Idem id.
Id.

Julie Gouraud.......................................... Idem .. . . . . .  ...................... .................. Idem id.
Id. Robinssonette. Histoire d’une petite orpheline, avec 22 vignettes 

dessinéas sur boix, nar F. L ix ................................. ........................ Eugénie Müller. . . . . . . .  ..................... Idem .............................................. ........... Idem id.
Id. Bibliothéque des merveilles —Les fossiles, avec 133 vignettes des-

sinées sur bcis, par Delahaye, Gilbert, Mesnel, Rapiñe &e............
Idem id.—Le dévoument, avec 14 gravures áessinées sur bois, par 

Philippoteaux.......................... .. - .........................................................

Gastón Tissandier................................ . Idem .............................................. . Idem id.
Id.

Michel Masson.................................. .. Idem . . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . Idem id.
Id. Idem id.—L’amour matcrnel cliez Ies animaux, avec 78 vignettes 

sur bois, par A. Mesnel.............................................. . ......................... Ernest Menauit...................................... Idem ................................................. . . . Idem id.
Id. Les abimes de la mer, traduit par le Dr. Lortet, avec 94 gravures 

sur bois et huit cartes........................................................................... C. V/yville Thomson...................... . . Idem ........••••<......... .......................... . Idem id.
Id. Les cometes, avec 78 figures insórés dans le texte et 11 grandes 

piar ches tiréesá uart.............................................................. ............. Amédée Guillemín....... ........................ Idem .................. o............................. Idem id.
Id. Histoire de mes amis, avec £3 vignettes sur bois, par fí. Bellecroix, 

Mesnel &c . . ' ................................. .............. ..................... .................. Amédée Achard.................................... Idem ••• . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id.
29 La terre de servitude, traduit de Tangíais par J. Levoisin, et illustré

de £1 gravures dessioées sur bois par P. Philippoteaux................
L’Officier de fortune. Drame en cinq actes et dix tableaux dont un 

prologue...................................................................................................

H. Stanley................................................ Idem ................................................ .. Idem en 8.®
30

Jules Adenis et Jules Rostain MipTiaI TiPvv et Jules R.ostain.............. Idem id.

MÚSICA.
12 L’art lyrique.—Traité complet de chant et de déclamation lyrique. E. Delle Sedie........ ............................ | Léon Escudier................................. « . . . Un tomo en 4.®
Id. Messe de Réquiem de G. Verdi,—Pensée religieuse pour flüte avec 

accompagnement de piano ou d’orgue-harmonium.......................... J. Deuvérges.......................................... 1 Idem . ............ . .......................... Idem id.
Id. Fantaisie brillante.—Solo pour la flúte avec accompagnement de 

piano.........  ............................... ................................................... J. Leybach................. . » 1 Idem Idem id.

Idem id.
Idem id. i

Id. 11 Trovatore, opera de G. Verdi.—Fantaisie brillante pour piano.— 
Op. 171...................................................................................................... Idem................ . . 1 Trlpm

: Id. Ernán i, opera de Verdi.—Fantaisie brillante pour piano.—Op. 112. Idem ......................................................... Idem.................................. - ............
Id. Deuxiémc bailada pour le piano.—Op. 57............................................... N. R. Espadero (de la Havane).. .  *. Idem. • • Idem id. I 

Idem id. I

Idem id. ’

Idem en folio.

Idem en 4.®

Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.

Id. Valse idéale pour piano.—Op. 60................................................. ........... Idem................................ IdemId. Messe de Réquiem de G. Verdi.—Trio pour piano ou harpe-orgue- 
violon ou violoneelle............................................................ ................. Jules Cohén........  . . Idem

Id. Messe de Réquiem.—Partition á quatre mains, tránsente par Renaud 
de Vilbac.............................................................................. ................... G. Verdi

Id. La forza del destino, opéra de G. Verdi.—Fantaisie brillante pour
piano—Op. 173........................................................................................ J. Leybach.................... ,

19 ¡Paquerettes mortes! Souvenirs.—Núm. Ténor ou soprano, avec 
accompagnement de piano, poésie de Edouard Blau........................ J. F a u re ............................................. Heugel et compagnie...................... .Id. Joli papillon, avec accompagnement de piano, poésie de Víctor Chauvet. Eug. Wíntzweiller.................................. Idem..........................................................Id. Bonbons-Valse.—Grande valse pour p iano.......................................... A. Coelés....................•............................ IdemId. Bals et concerts de Vienne.—Valses favorites. — Reves d’étudiant. 
(Studententraüme).—Grande valse pour piano.—Op. 222. . . . . . . . . Joseph Strauss......... . ......................... Idem ............................................... ..Id. Idem id.—En Gaité. (Hesterer Muth), polka pour piano.—Op. £81... Idem ......................................................... Idem..........  . , ,Id. Idem id.‘—Trois polkas-mazurkas favorites.—Le Ucear des femmes 
(Frauenherz). Célebre polka-mazurka pour piano.—Op. 166___ _ Idem................................ ......................... Idem. « . . . .......... ................Id. Bella Italia.—(¡Wo die citronen blühn!)—Valse nouvelle pour pia
no.—Op. 364.................................................................................... f . .. Johann Strauss........... ................ . TíIpyyi

Id. Nouvelles compositions pour piano.— Núm. 3.—Boute-en-train.— 
(Lustig im Kreise), polka-galop.—Op. 93........................................... Edouard Strauss...................................... Idem

Idem id. 

Idem id. 

Idem id. 

Idem id.

Id. Idem id.—Núm. 5.—Interprétations ( interpretationen).— Valses.— 
Op. 9 7 .............................................................................. : ..................... Idem................................................ IdemId.

I Id-

Idem id.—Núm. 6.—Merveilles de Vienne (Ein stück wien), polka.—
Op. 9 8 . . . . ............................................... ............................ ................

Idem id.—Núm. 10.—Sxpositions. (Expositionen). Valsss.—Op. 103.
Idem.........................................................
Trlpm Idem..........................................................

1 Id ‘ La Périchole, opéra bouffe en trois actes.—Partition, chant et piano 
arrangée par Léon Roques.—Paroles de Henri Meilhac et Ludovic 
Halévy..................................  ..............................................................

........................... .. *..................................... ....

J. Offenbach. . . .

Idem id.

i Id ‘ La filie de Mme. Angot, de Ch. Lecocq. Fantaisie pour cornet á pis- 
tons avec accompagnement de piano................................................. Jules Bryart........................................

Brandus et compagnie............................

Idem

Idem en 8.® 

Idem en 4.®I d̂ ' Quadrille sur les motifs nouveaux de La Périchole d’Offenbach, 
pour piano............................................................................................. Léon Dufils................... IdemI *d '

§ Id

La filie de Mme. Angofc, de Ch. Lecocq. Transcription pour orgue- 
harmonium.............................................................................................

Tinni* r*T*rmo A A 10. Alfred Le Beau....................... Idem ..........................................................

Idem id . 

Idem id.
id.

Id.
Id.
Id.
Id.

iTiUocivcv oaii/zUiiLttil, puUl Uigue.-—vAp. 14O. . . . . . . .  . . . . . .
Giroflé-Giroflé.—Opéra bouffe en trois actes.—Núm. 3.—Couplets de 

Giroflé, avec acompagnement de piano. Paroles de A. Vanloo (et
E. Leterrier.............................................................................................

Idem id.—Núm. 9.—Chanson de la Jarretiére.—Idem id....................
Idem id.—Núm. 16 bis.—Chanson mauresque.—Idem i d . . ................
Galop de Giroflé-Giroflé de Ch. Lecocq, pour piano...........................VíJ Ico cuy* nuo iyi AÍ?fc< /I a í«a-PI 4 1 A T __ ̂   ̂.

Gabriel Baille................................

Charles Lecocq............................

H. Nuyens................. .

Id em ............................................ ...........

Idem ........... ................. ...................................

Idem .................................................................

Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.
Y J - M A O

U
Id.
Id.

Id.

vdibe fcui ues monis ae uirone-u-iroíla de Lecocq, pour piano...........
Jocus-Polka, pour piano.— Op. 216..........................................................
Quarante mélodies trascritos pour piano par Thomé....................................
Les beautés dramatiques, arrangées pour piano et violon.— Núme

ro 36 —Beautés de La Parisina, de Donizetti................................................

Idem ......................
Joseph Strauss................
F . Schubert..................

Idem................................................
Heugel et compagnie.............. ...............
Lemoine............

Albert Lavignac et Adolphe Blanc. . . .  
Idem id .......................................................................

Idem............
Idem en 8.

Id. iaem id.—Núm. 38.—Beautés de Rosa y Colas, de Monsigny................
berenata.—Sérénade espagnole de J. Aparici, avec accompagnement 
v i lo  ^ ^ - —Traduite en frangais par Jules Barbier....................................

Idem.................................... Idem en 4.
THprn ííl

id .

Id.

Paul Chabeaux.......... Idem ..
1UCX11 XU..

Idem id.
Tn útvi J

e de Schulhoff (Marguerite), arrangée pour le chant
de Piano.—Paroles de Chardin....................

PFemi^ e  communion, avec accompagnement de
Q S ^ l ’ a m o ií l ? ^ P aroles de R - p - D“ long de Romay..........

et musiquede 6 8 &VeC accomPa£nement ¿e piano.—Paroles

Francis Chassaigne................................ Idem................

Id. Charles Gounod....... Idem ..............
ruem ía.
Tnlawi ÍA

Jules K le in ..., . I .AiATYI r»i am

iaem id.

L/oiomwer........................................................ Idem id.
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Dias. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

%i ¡Ja m’en souviens! (¡Rammento ognor!)—Romance avec accompague- 
ment de piano.— Paroles frangaises de Delormel et Maiy, traduc-

Frédéric Barbier........................................ Félix Matekar............................................. Un tomo en 4J
Id. Les Voyageüses.— Duetino comique avec accompagnement de piano.—

Luigi B órdese...................................... Choudens..................................................... Idem id.
Id. La f&mille Trouilíant ou la Rosiére d’ÍIonfleur, opérette en trois 

actes.—Partition, chant et piano reduite par Oh. Coastantin.—Pa-
Léon Vas^eur.............................................. Idem ............................................................. Idem en 8.*

Id.
Id.

Isma'ill-Pacha, grande valse brillante pour piano.—Op. 10.................
Blumenwalzer, valse des ñeurs.—Air pour soprano avec accompagae-

^ment de piano.—Paroles de L. Oapet et Carel...... ............ * .............. ..
Célebre huiliéme polonaise de F. Chopin, transcription concertante a 

quatre mains d’aprés fédítion Marrnontel.. . . .  ............................ ..

Lafont (Faust)............................................. Georges Lafond........... . . . » ....................... Idem en 4.®

Natham Blum ..................... .. N. B lum ....................................................... Idem id.
Id.

Rénaud de Vilbac. . .  . .................. Heugel et compagnie................................ Idem id.
Id. Céiébre Gabotte de Iphigénie en Aulide de Gluck, arrangée pour 

piano a quatre mains d’aprés la trascription de Francia Planté. . . .  
Romanzetta pour p ia n o .............................................. .......................’............

Rénaud de Vilbac et Francis Planté. . 
Alfred Jaéll..................................................

Id em ............................................................ Idem id.
Id .
Id.

Brandus et compagnie............................. Idem id.
GSuvres postlmmes des PP. Lambillotte.—Premiére sére .— Petits 

saluts pour k s  principales fétes de l ’année, révues et publiés par 
Camille de la Croix.— E iition origínale avec accompagement d’or- 
g'ie ou d’orchostre (premier l iv .) . . . ............................ .. PP. Lambillotte.......................................... Id em ............................................................. Idem id.

Id. ídem id.— Sdi.ti.on arrangée a trois voix égales.— (Premier l i v ) ........
Quatre motets ¿ ’fíglíse pour sociétés choróles.— (Suvres posthumes 

du P. Louis Lambillotte, avec accompagnement d’o^gue (ad lib.)
„ par Camilla de la Croix..............................................................................

École complete et progressive du piano.— 25 études enfantines 
tres-facilas.— (Prender liv.) ................................................................... ..

Idem................  , ............. ......................... Idem ........................................ .................... Idem id.
Id.

P. Louis L a m billo tte .......................... . Id em ................. ........................................... Idem id.
28

Rénaud de Vilbac..................... Choudens.................................................... Idem id.
Id. Idem id —$5 études récréafcives fáciles.—(Secondiéme liv.).......... .. Idem ................. .. . ............... .. . . Idem ......................................................... Idem id.
Id. Idem id.— 25 études, a quatre mains, fáciles— (Cinquieme liv .)........ Idem ................... ......................................... Id e m ............................................................. Idem id.
Id . Idem id.— 25 ét udes, moyenne forcé a quatre main«.— (Sixiéme liv.) 

ídem id.—2o études de genre, moyenne forcé.—(Troixiéme liv.) . . . .
Ídem id.—25 études brillantes.— (Quatriéme l iv .) ................. ................
Lacryma, valse du souvenir pour piano.....................................................

Idem .......................... Idem ......................... ................................... Idem id.
Id. Idem ............... ........................... .................. Id e m .............................................. ............. Idem id.
Id. Idem ............................................... .. • . Id em ............................................................ Idem id.
Id. Víctor Buot................................................. Id e m ............................................................. Idem id.
id . École complete et progressive du piano.— Méthode éiémentaire pour 

les en fan ts ................................ .............................................. ....................... Rénaud de V ilbac .................................... Idem ................... ...................................* .. Idem id.
Id. Madame FArchlduc, opéra-bouffe en trois aotes.—Partition, chant et

piano, arrangée par L. Roques.— Paroles de Alberú MiU&ud..........
¡A la Madonc!— Mélodie avec accompagnement de piano.— Paroles 

de J. Barbier............. ..................................... ...........................................

J. Offenbach..................... ........................... Id em ............................................................. Idem en 8.9
| Id .

Charles Gounod..................... .................. Idem ............... ................................... Idem en 4.°
; id . Mélodies posthumes de Wintzweilier.—Núxn. 3.— Nina avec accom - 

psgnernent de piano,— Paroles de Alfred. de Musset........................... Eug. W intzweilier. . . . .  ............. Heugel et compagnie...................... ......... Idem id.
; M . Yers le Printc mps.— Mélodie-tyroiienne avec accompagnement de 

piano.—Núm. 2.— Soprano ou té n o r ..................... ................................. Edmond Lhuillier Id em ......................................................... Idem id.
' Id. Les refraines ele l’enfance.—Núm. 2.— A u clair de la lune................... H. Valiquet............................ Id em ................................ ............................. Idem id.

| Id. ídem id.—Núna. 3.— ¡Ah! Vous dirai-je Maman............................. .. Idem......................... ............................... Idem ............... .............................................. Idem id.
Id. Idem id.—Núrn. 4.— C’est le Roi D agobert............................................... Id em .. .  ........................ . Idem .............................................................. Idem id.
Id. Idem id.—Núm. 5.— J’ai du bon tabac........................................................ Idem. . . . . . . . .  , .  . . Idem ........................................... .................. Idem id.
Id . i Idem id.— Núm. 6.—Nous n’irons plus au b o i s . . . . ................................ Idem ................................................. Idem .............................................................. Idem id.
Id . 1 Sur Tonde.—Román sans paroles.— Op. 94................................................

Iilustrations (Iilustrationen). Grande valse viennoise.—Edition con
certante a quatre mains, par Renaud de Vilbac.—-Op. 331...............

Arfc moderne du piano.—50 études do Salón moyenne forcé et pro- 
gressives.—Op. i 08................................... ................ ................ ..

Ch. B. L ysberg .*. ............... Id em .............................................................. Idem id.
Id.

Johann Strauss................. .... Idem.............................................................. Idem id.
Id .

Marrnontel................................................... Idem . ....................................... Idem id. 
ídem id.

i Idem id. 

I Idem id.

Id. Douee ima^e.— Eíluette pour p ian o ..................................... ......................... Angelino Trojelli...................................... Idem. . .  . . .  . .  . .  ..........................
Id. École concertante du piano. -  Traimcriptions classiques et nouvelles 

suites d’opéra; s a quatre mains.—Núm. 10.—Andante varié de la 
Sonate a Kreu.tzer de Beethoven............................................................ Rénaud de Vilbac.......... ........................... Idem * . . . . . . .

Id. Concerts et Bals de Vienne.—Valses favorites pour piano.—Núm. 6,— 
Hypothéscs (Hypothesen).— Op. 7 2 . ...................................... .................. Edouard Strauss....................................... Idem . .  . .  ..........................

Id. Portrait musical..— Polka-mazurka.— Op. 104........................................... Paul Babot............................. .................... Idem •• , , ,  , . . . . , Idem id. 

Idem id.
Id. Nouvelles compositions pour p iano— Núm. 4.—A la maison. (Unter 

eigenem dacho).—Polka.— Op. 9o ..................... ....................................... Edouard Strauss...................... ............ Idem • * *■ *Id. Le Printemps (Der Wenzel Kommt).— Célebre polka pour piano,
1 transcrite d’aprés les orehestres Tsiganes........................... ..................

Symphonies de Beethoven, tnmscrites pour piano [á quatre mains, 
par Henri Ravlna. Huitiéme symphonie en Fa majeur.— Op. 9 3 .. 

L ’Orchestre au aaion.— Collection de morceaux á six mains sur le 
mome piano.—Núm. 2 2 — Marche turque (extrait de la sonate en 
La  majeur) de Mozart. .............................................................................. .

Alain de Ponteroix. ........................... Idem •« • Idem id.
Id.

L. Van Beethoven.................................... Lemnine ........................... .. . . . . . . Idem id.
Id.

Léon Lemoine......................... .. . . . TfÍAtP . . . . .  ....................... Idem id.
Idem id. v 
Idem id.
Idem en 8.®

Idem en 4.®

Idem en 8.® i(

Id. Galop-Marche d‘Albert Lavignac, arrangé á quatre m a in s ................ Idem ............. ................................. T(Íí>TYI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .
Id, Giroflé Giroflé,.— Grande polka pour p iano.............................................. Léon Roques............. ........... 13 m a Yt tt ch n 4~ TY1 [ I íl O11(31 A
29 Méthode de piano et d’harmoxiie.—Premier cah ier................................ Bernardin Rahn.................................... RpFnflrHín R íiTiyI .30 LaChanson du Charbonnier.— Rofrain des bois.— Paroles d’Auguste 

Barbier............................................................. ................ ....................... Alfred Dassier........ .............. .. RrflYifíncf ot pnTYinno'níoId.

Id.

Giroflé-Giroflé.—Opéra bouffe en trois actes.— Partition pour piano
seul, arrangée par Léon Roques................................................ ..............

Idem id.— Bouquut de Mélodies pour piano, premiére et deuxiéaie 
(liv. suite)....................................................................................................

Charles Lecocq............................ 9 Idem ......... .

Cramer.............................................
Id.

Id.
Id.

Idem id.—Illustration pour piano sur les principaux m otifs— Opé
ra 115.............................................................................................

Y a nm i A íi nono Lah ff n ri r> T .QAonrt A no Jm.'IL » .  ̂ A Frédéric Brisson.................. .....................

Idem ............... ..............................................

Idem .....................................................

Dos en id. 

Uno en id.íaem ia.— upeia oouiie ue ijecocq.— ^juauriiie pour p iano .. .
La filie de Madame Angot.— Opéra comique de Lecocq.— Quadrille 

tres facile pour piano...............................................

Léon Duflls............................................

Dessaux.....................................

I d e m. . . . . . . . .  ......................................... Uno en 4.®

Id,

Id.
Id.
Id.
Id.

Giroflé-Giroflé.— Opéra bouffe «en trois actes. — Paroles de MM. A. 
Vanloo et E. Leterner.— Partition, chant et piano arrang’ée par
Léon Roques............ ....................................................................................

Idem id.— Melange pour piano................. .......................
;kem id.— Transcription facile pour piano.— Op. 109 . . . . . ! .  1 ! ! ! ! ! !  *. 
Idem id.— Fantaisie Mignonne pour piano a quatre mains.*—Op! 110. 
ít4 études de genre dans le style moderne et dans tous les tons pour 

piano.— En deux volumes, premiére et deuxiém elivs.— Op. 181 
et 162. ..................... ......................................... .......................

Charles L ecocq........... ................................
J. L. Baltmann...................................... .. [
Georges B ull.............................................[
Id em ......................................

Idem ..............................................................
Idem ............. .................................................
Idem ................................... .................................................................

Idem

Idem id.

Idem en 8.® 
Idem id. 
Dos en 4.® 
Uno en 4.°

D. Magnus.........................Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.

Six sonatioes pour paño, arrangées a quatre mains par J.
mel,—Núm. 4.— Son,atine en üt majeur.— Op. 5 5 .....................................................

Idem id.— Núm. 2,— Sonatine en sol. — Op. 5o ........................................ . . . . . . . .  .*

Idem id .—Núm. 3.— Sgmatine en út.— Op. 55........................ . * . . * . * . * . * . * ! !
ídem id.— Núm. 4.— Sonatine en fa majeur.— Op. 5 o ..................
Idem, id.—Núm, 5.— sonatine en re.—Óp. 55 .......................................................................

Idem id.—Núm. 6.— ífonatine en út —  Op. 55 ........................................................................

Scherzo extr&ité de ¡apremiére symphonie pour piano á quatre mains. 
Tarentelle.— Extraitíde la premiére symphonie pour piano á quatre

m ains .................................................................................................................................................................

Troisiéme grande vase brillante pour piano á quatre mains

F. Kuhlau....................................................
Idem ............................................. '.*.*.]*.!!!
Idem .................................. ..
Id em ..............................
Idem .............................. .W W W W ’ .......... ..
Id em ................................
Leféburc-W ely.............

Louis Gregh........................................ ... .........

Idem .......................................................
Idem ..............................................................
Idem .............................................................
Idem..............................................................
Idem..............................................................
Idem .......................................................................................... .....!.
Idem ....................................... ...

Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem id.
Idem ............... .............
lrjDií»n „

Idem.........................................................
Id.
Id.
Id.

Les Charmettes (1731) Menuet pour piano...................................... ...

Lsl Reine du Bal.— \als chantée avec accompagnement de p ia n o . . .  
Ce cher Docteur.— Gande scéne avec parlé..........................................

*  eruiiidua V Y #
J. G. Pénavaire................. .. ,

Idem ..........................................................................
Idem .........................................

ídem id. , 
Idem id.
Idem id.Edmond Lhuillier .....................................

Idem .......................................... . ! . . . ! ! ! ! * * *
Mathieu........................................................
Idem ......................................................................................
Tn a it i

Id.
Id .

Id.

Id.

Nos amateurs.—Graide scéne bouffe....................................................... Idem ........................ * * ................................... Idem id.
Fantaisie surRapelLs-toi.— Mélodiede G. Rupés,arrangée pour pia

no et flute concerants............... G. Gariboldi........... A I n h  Av\r<A T n / i i i A

Idem id.

Airs de la Belle Boubonnaise.— Opéra comique de A. Coelés pour
flute seu le ..................................... ..................^ ...................................‘  _

Idem id.— Pour coriet seul.. • • • ..........................................................
Idem ........................

Aipnonse ¿jQuuc

Idem .............................................................

Idem id. 

Idem id.
Id.

Id.

Id .
Id.

L Angelus. Anaane pour le violon avec accompagnement de pia
no.— Op. 10................................ J .  Danbé...............

Idem ......................................................... ü Idem id.

Canzonetta pour V violon avec accompagnement de piano.— Opé-

Capriccio pour le dolon avec accompagnement de piano.— Op. 12 
Serenado pour Jeviolon avec accompagnement de piano.—Op. 13 .

Idem ............................
Idem ..........................
Idem

I dem ...........................................

Idem ................................................
Idem ...........................................................T J ____ • • •

Idem id.

Idem id. 
Idem id.

Id.
Id.
, ,

Villanelle pour hviolon avec accompaguement de p iano— Op 14 
Elégie pour le vi)3on avec accompagnement de piano.— Óp. 1 5 . . . ! .  
Andante et Vals. Morceau facile pour cornet a pistons avec ac- 

compagncmen de piano ..............................

Idem ........................
Idem........ ...........................

Edmond Pomó.........................

iaem ........................................
Idem ................... ...........................
Id em ...................................................

Idem .................................................

Idem id. ■ 

Idem id.
Idem id.

Idem id.
Madrid 15 de Febrero de ISTt—Ei Director general, Joaquín Maidonado. ................ ........ ..
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.— dirección general de hacienda.

Estado de los valores obtenidos durante él mes de Octubre último por la Sección de Advanas en las Administraciones locales 
de la isla de Puerto-Rico, comparados con los de igual periodo del año de 1873. Se publica en la Gaceta con arreglo al a r9 
tlculo 4.° del Real decreto de 11 de Abril de 1865.Í 189(4 .

1894 . — .̂.....  == .......

= = = = = = = = = = = = = 1  A U M E aíTO St. ' B A J A S .

Importación. Exportación, importación. Exportación. Importación. Exportación,

 _______________  P to .  Cinh. g P t o .  Cínit. Pta>. Ce'nls. Pías. Cénts. Pías. Cents. Ptas. Cínts.

Administración local de
la capital  266.698‘59 4B.046‘S1 387.425-60 19.989-29 120.727-01 » » 25.057-22

Idem de Mayagíiez.. . . .  160.437-68 8.171-87 210.374-23 13.338‘33 " 49.936*55 5.166-46
Idem de Ponce.............  116.306‘52 9.130-80 172.052-45 9.748-71 55.745‘93 617-91
Idem de A rro y o ... .. . .  12.019-74 1.886'24 27.112-33 456‘75 15.092-59 » » 1.179*49
Idem de Humacao  18.960-08 26.197*84 56.531-80 21.479-51 37.571-72 » » 4.718-33
Idem de Aguadilla  23.000-06 2.070‘25 1.235-61 1.949-66 • • 2-1.764-45 120-59
Idem de Arecibo. . . . . .  12.421-88 20.134-39 48.200-05 15.765-63 1 35.778-17 » » 4.368‘76

| 609.844-55 112.387-90 902.932‘07 82.727-88 314.851-97 5.784‘37 21.764-45 35.444-39

DERECHOS DERECHOS
de importación. de e ipo rtacion.

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Recaudación de Octubre de 1873........  609,844*55 44%.387‘90

Idem de id. de 1874.  ....................  90%.93£*07_______ 8£,7%7*88

Diferencia de más en 1874___  £93.087*5% »
Idem de ménos en 1874....................   » £9.660*0%

Madrid 19 de Febrero de 487o.=El Director general, Angel María Dacarrete.—V.® B.°=*E1 Subsecretario, Francisco Rubio.

Situación del Banco Español de la Habana en la tarde del sábado 23 de Enero de 1875.
Pesos fuertes.

ACTJVO.
/ Existencia en efectivo................ „ . » . . . . .  * •. • . . , „ o. .  •** »     ............ =>. 5.8£4.£08'09

- } Idem en billetes -del Banco   1.171.053
••••• * < ídem id .d e  las sucursales . . . . . . . . ............................................  660

\ Idem id. del empréstito de 6 millones.. . . . . . . . . .     ............ , . . . .  4.598,%00
™  £.769.803

_ — 8.694.011*09

Í Vencimientos hasta tres meses.*. 0 0. . . . . . » a o. .  • * • 5.0£3,600*61
Idem de tres á seis meses  . . . . . . .  • %.44%.476*40

A más tiempo. 7.435.976*94
Empréstito de £0 millones,  ........... . . . . . . .  e. . . ....................................  £.090,000
Obligaciones del Tesoro a l6 por 1 0 0 . 6 . 5 1 6 . 4 8 6
Préstamos con escritura. »   ..........  .«•••••• 1.841.666*67
Otras o b l i g a c i o n e s     ......... ...•••••••••• 531.731*40

10.979.8£4*07
Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado &c..............   1,£94.840¡68 *
Documentos á cobrar por cuenta ajena.  ....................      £.666.969*4%

_ _ _ _ _  ££.066.601'08
i Con varias firmas..* . . . . . .  186.589*97Obligaciones pendientes de cobro. | C(m garantía de accioues ..........     65.244-35

_ _ _ _ _ _ _  881.834-32
Deudores y acreedores varios.................. •........ ... . . . .  , . . . . . . . . . . . . .  3,453.310*16
Capitanía general .......... ....................................... • ...••«». •.......................................................................................... £78,411*13
Intendencia de Hacienda p ú b l i c a , , . o. . . . . . . . . . . . . . .  o» *  * . . . * . .  * • • o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 360.816*99

IMatánz&s. . .  o • 100.000
Cienfuegos. • 100.000

Cárdenas. ........ . 100.000
Santiago de C u b a . 100.000
Sagua la Grande.... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100.000

! ' «— 500.000

1 » , — — —  . 7£.7£0 ^
f Por recaudación de contribuciones. . . . . . . . . . . . . . . . . .  s • 4£4.969‘o£
\Por varios conceptos,. . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .  o. • . » « . . . . . . . .  . 3.16£.67£*08

—— —  4.160.861*60
'^misionados   .......................»c . . . ......... ¿. .  .•..............................................................      73.07£*9£

, .T n 11868 á 1 8 6 9 . • . . • • • • • • • • • ..........  £11.£96*7£
Eeeioos de c o n t r i b u c i o n e s | 486g á 1870    . . .  68.1£6*68 9nQ

«  , , 11868 á 1869 .......... .................................................................... 999,£44*04
R e c a u d a d o r e s . j 1869 ¿ 1 B 7 0 í . . . . . . . . . . . .   ............. %8%.638*87

“ — —  1.281.88£‘9i
Recaudación de contribuciones.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  . , ,  , . . . .  • * ,»<»**.». • - ............ ••••*•«».. 5,933*4%
Hacienda pública: Cuenta do anticipo sin interés. . . . . . . . 5 5 . 2 4 3 , 1 2 8 * 2 5
Créditos hipotecarios       1,278.826*55
Acciones adjudicadas,. . . . . . . .    .....................................................................................     28,843*85
^  t F i n c a s J  • 130.186*66
Propiedades.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ( jjovillario.. . . . . . . . . ................................................... .. 7.90107

   ------ 138.087-73
3,,-trvi Hp tndR, . i * w  j De in s ta la c ió n ,...., ........... ................... .....................  26.836-74éastos de todas clases.................. . { Generales............................................................. .....................  12.276 91

 —---------------- 39.113-65
PASIVO. 97.516 658*05

O a p i t a l . o , o. . .  * .• .. .«••••... . . . . . . .  *•.. .•« 8,üü0.(i00
Fondo de r e s e r v a ,      .................................................................................         . 800,000

« Por cuenta del Banco.. . 15.999,29%
Billetes emitidos.......................... ...........{ p OÍ- emisión extraordinaria de guerra. , . . . . . 6 5 . 2 4 3 . 1 2 8 - 2 5

71.242.420-25
( O r o .   ............................     1.400.265-03

fifuentas c o m e n t e s . ^  ^ . íB illetes.. ........................     7.508.033*87
( Idem del Tesoro................ ...................................................... %4%.%C0

9.150.498*40
«ín í ^r0 •  ̂••*•••     435.989*54Depósitos sin ínteres. . . . . . . . . . . . . . . . .  j Billetes>   ..........      1.341.966-76

 — - 1.477.956-30
rtririifenifatt i Atrasados. 10£ 006(£5 . .
Dividendos.,  .......... ............... I Corrientes: 3 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3£7.360

•™— «— -  4£9.366/£5
Hacienda pública: Cuenta de recauda- \ 1868 á 1869. r > • . 930.569*98

eion, . . . . . . . . . . . . . . . .   .......... 11869 á 1 8 7 0 ,. .. ,     ........  479.311*64
— —  1.409.881!6£

Idem id.: Cuenta de garantías.. .................................................................. . . . . . , '  1.365.480*3%
Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 1868 á 1869 ................. 0, 639.301*81
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos». . . . . . . .  * . . . » ............   16.075*80
Corresponsales......................             £.355.868*5%
Hacienda pública: Cuenta de oro 1 ! ...................................        £7.000
Operaciones de oro: Cuenta de Hacienda.. ........................................ ............ . . . . . ........    . . .  58.050*48
Corretajes debidos........................            9%085
Intereses por cobrar,.................V , V . . \ 7 . 7  .7 .T ............................\ ! 0. 388.566*48
Idem por liquidar.. ............................. ¿ . . ;    ......................................*..................* 99,433*37
¿Ganancias y pérdidas.. ......................          85.838*10

9^516.658*05
Habana £3 de Enero de 1875.«*E1 Contador, José Ramón de Ha ro.-»V.r ‘B.#* E l  Director interino, Ramón de Herrera.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Barcelona.
No habiendo tenido lugar por falta de lidiadores el dia %$ 

de Diciembre último la subasta para adjudicar los acopios de 
materiales para conservación durante <?1 actual año económico 
de las carreteras de San Fructuoso á Berga, de Mollet á Moya., 
de Tarragona á Barcelona, de Manresa á Basella y de la pri
mera sección de Madrid á La Junquera, he dispuesto, con ar~ 
regh) á las instrucciones vigentes, que se celebre segunda li
citación en este Gobierno de provincia, á la una de la tarde 
del dia 4 de Marzo próximo, en los mismos términos y condi
ciones que expresa el anuncio publicado en el Boletín oficial 
de esta provincia, correspondiente al 3 de Diciembre último, y 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  del dia 1 0  del mismo, refere ate á  las 
citadas carreteras, con arreglo al cuál deberán formularse las 
proposiciones que se presenten.

Barcelona 45 de Febrero de 1875.=E1 Gobernador, Castor 
Ibañez de Aldecoa.

Gobierno de la provincia de Segovla.
El día £4 Me Marzo próximo, de una á dos de su tarde, 

ante mi autoridad y la del Alcalde de Pedraza, se celebrará 
doble y simultánea subasta para la venta de 4.500 pinos del 
monte titulado Pinar de Navafria, de la comunidad de Pedra
za, divididos en los lotes que á continuación se expresan; bajo 
el pliego de condiciones, tasación y estado demostrativo que 
se hallan de manifiesto en la Sección de Fomento de esta pro
vincia y Secretaría de aquel Ayuntamiento, cuyo pormenor 
es el siguiente:

Pesetas.

Primer lote.—Comprende 976 pinos, tasados e n ., 4.S38
Segundo id.—Comprende 690pinos, tasados en». 4.4I5Í£8
Tercer id.—Comprende 4.053 pinos, tasados e n .. 6.691‘%8
Cuarto id.—Comprende 4.400 pinos, tasados en .. 5,748*1%
Sexto id.—Comprende 681 pinos, tasados e n .. . . .  £.£01*4%

Lo que se hace saber por el presente anuncio para cono
cimiento de las personas que quieran interesarse en su ad
quisición.

Segovia £0 de Febrero de 4875.=E1 Gobernador interino, 
Jorge Calvo.

Superintendencia de las Minas de Almadén.
Consiguiente álo mandado en orden del Exorno. Sr. Director 

general de Propiedades y Derechos del Estado de 47 del actual, 
se saca á pública subasta el suministro de 830 baldeses para 
el servicio de estas minas en id año económico de 1875 á 76.

La subasta tendrá lugar eJi dia 15 de Marzo próximo, á las 
doce de su mañana, en el despacho de esta Superintendencia 
ante la Junta de subastas y bajo las condiciones establecidas 
en el pliego aprobado por dicha disposición y que á continua
ción se inserta.
7 Almadén £0 de Febrero d e 4875.—El Superintendente, Ma
nuel Ruiz Moreno.
Condiciones bajo Us cuales se¡ saca á pública subasta elsuminis~

tro de ,850 baldeses para servicio de las minas de azogue de
Almadén, correspondiente til año económico de 4875 á 76.

. 4.a La Hacienda se obliga á satisfacer al contratista el im
porte de los baldeses al precio de remate cuando sean recibi
dos en almacenes, prévia la oportuna consignación de fondos 
en la Pagaduría de estas minas.

%,a El contratista quedará obligado:
4.® A entregar en el Cerco de Buitrones 850 baldeses de 

buena calidad, sin agujeros ni filtraderos, y que, teniendo 
cuando ménos un largo de 84 centímetros con el ancho de 65 
centímetros, tomados en los puntos medios del perímetro de 
cada baldés, sean capaces de contener 46 á 58 kilógramos pró
ximamente de azogue; bajo el supuesto de que- á su admisión 
ha de preceder el reconocimiento por los delegados de la Di
rección facultativa á presencia del Guarda-almacén y del In
terventor del-Cerco, y que serán desechados los que faltando á 
cualquiera de los requisitos indicados no sean á propósito para 
el objeto á que se destinan.

Y £.° A verificar la entrega total de los baldeses dentro de 
los meses de Julio y Agosto do 4875 sí la adjudicación del remate 
tuviera lugar ántes del 30 de Junio de dicho año; y si esta 
ocurriese después, hará la entrega dentro de los 40 dias poste
riores á aquel acto.

3.a No se podrá cader ni subarrendar este contrato en todo 
ni en parte sin prévia autorización de la Superioridad.

4.a El precio máximo para el remate se fija en £ pesetas 
por cada baldés; no pudienclo admitirse proposición que exceda 
de dicho tipo, bajo el cual la importancia anual de este con
trato se calcula en 4.700 pesetas, sin perjuicio de la mayor ó 
menor suma á que resulte «ascender. El contratista no tendrá 
derecho á indemnización alguna por grande que sea la diferen
cia en más ó ménos.

5.a El remate se celebrará el dia 45 de Marzo de este año, 
á las doce de la mañana, en el despacho del Superintendente, 
bajo su presidencia y ante la Junta de subastas.

6.a Todo licitador deberá tener aptitud legal para contratar, 
y haber consignado prévíámente en. metálico ó su equivalente 
en papel admisible del Estado la suma de 450 pesetas en la 
Caja general de Depósitos ó en cualquiera d e  sus sucursales;: 
advirtiéndose que si lo verifica en dinero, podrá hacerlo en la 
Pagaduría de estas minas.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
conformes en un todo al modelo que al final se inserta, no pu- 
diendo retirarse ninguno de ellos después de entregado, cual
quiera que sea el pretexto ó motivo que se alegue.

8.a Constituida la Junta de subastas en el dia y hora seña
lados, se entregarán los pliegos á 3a vista del público al Presi
dente, quien cuidará de que se rubriquen en la cubierta por su 
portador, y de irlos numerando por el orden con que los reciba; 
debiendo acompañar á cada uno la carta de pago que acredite 
haberse hecho el.depósito expresado anteriormente.

9.a Al dar las doce y media de la mañana se principiará la 
apertura de los pliegos; y después de leídos públicamente en 
alta voz por . el mismo, órden con que se hubieren entregado, 
se extenderá el acta,del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior.

40. Desde que empiece la apertura de los pliegos no se re
cibirá ningún otro, desechándose los que no se hallen redac
tados en los términos que el modelo expresa; y verificado el 
remate, tampoco se admitirá mejora por ventajosa que sea.

44. Si de la comparación de las proposiciones resultasen, 
en las más ventajosas para Ja Hacienda, dos ó más-iguales, se 
abrirá licitación á viva voz entre los firmantes de ellas por 
espacio de un cuarto de hora; y si en este último^ acto no se 
hiciese mejora, se adjudicará el remate al que hubiere presen
tado el pliego con prioridad.

4%. Concluido ei acto de la subasta, se devolverán á los in
teresados las cartas de pago para que recojan sus depósitos,
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reteniéndose sólo la del rematante ó mejor postor hasta la apro
bación de la ñanza por el Superintendente.

43. Para garantir el cumplimiento del contrato, aprobado 
que sea el remate por la Superioridad, prestará el asentista 
una fianza de 500 pesetas en metálico, ó bien de la cantidad 
correspondiente en papel del Estado admisible según las dis
posiciones legales, que consignará en la Caja general de Depósi
tos ó en cualquiera de sus sucursales, no pudiendo hacerlo en 
la Pagaduría de estas minas si lo \erifica en metálico.

44. Prévia la aprobación de la Dirección general, se elevará 
el contrato á escritura pública, que se otorgará con las solem 
nidades legales ante Notario, siendo de cuenta y cargo del 
asentista los gastos de ella, papel correspondiente, el de una 
copia literal en el sellado, así como todos los demás que se 
originen en el expediente ó excedientes de subasta. Con objeto 
de evitar las consecuencias de extravío del acta de remate, 
quedará en peder del Presidente de la subasta un duplicado de 
la misma debidamente autorizada y suscrita por el rematante.

45. S i el asentista no presentara la competente escritura de 
fianza dentro del plazo que le señale la Superintendencia, que
dará á favor de la Hacienda el depósito prévio, y se dará por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo, sujetándose ade
más á lo que previene el art. 5.® del Real decreto de 87 de F e 
brero de 4858.

46. En el caso da que el asentista no cumpliera debida
mente su obligación ó faltase á cualquiera de las condiciones 
estipuladas, podrá la Hacienda llenar el servicio por otro m e
dio, dándole aviso prévio, y siendo de cuenta de aquel el exceso 
de gasto, y además el pago de una multa de 3 á Í2 pesetas.

17. La responsabilidad del asentista se exigirá por la via  
gubernativa sobre sus bienes y fianzas, actuándose sumaria- \ 
mente por el medio de apremio y procedimiento administra- í 
tivo de que tratan los artículos 10 y 12 de la ley  de A dm inis- ] 
tracion y Contabilidad de 85 de Junio de 1870, con entera su- \ 
jecion á lo dispuesto en la misma, y la renuncia absoluta de j 
todos los fueros y privilegios particulares, conforme al art. 2* ¡ 
de la Real instrucción de 15 de Setiembre de 4858, aplicándose ¡ 
los productos de la ejecución, en todo ó en parte, á resarcir á la j 
Hacienda pública los perjuicios que le cause la falta de cum - l 
plimiento del asentista, de quien se harán efectivos con suje-  ̂
cion á lo prevenido en el art. 9.* del Real decreto de 27 de Fe- ¡ 
brero de 4858. j

18. Forman parte integrante de este pliego, como si en él \ 
estuvieren insertos, el Real decreto de 27 de Febrero de 4858, j

i la Real instrucción de 15 de Setiembre del mismo año y el de- jj 
: creto de 14 de Abril de 1873. *
I Almadén £0 de Febrero de 1875.=Manuei Ruiz Moreno. j

iModelo de proposición . J

; Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con- jj 
tratar el suministro de 850 baldeses para el servicio de las \ 
minas de Almadén, correspondiente al año económico de 4875 ; 
á 4876, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al |
precio d e pesetas céntimos por cada baldés (expre- j

¡ sado por letra). Sj
* (Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) ¡

ii

A d m in is tra c ió n  ec o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  de C iudad-Real.

PROPIEDADES y  d e r e c h o s  d e l  e s t a d o .

Relación nominal de los compradores de bienes nacionales en esta provincia que se hallan adeudando plazos, y  á los cuales no ha 
podido notificarse los avisos conminatorios compeliéndoles al pago por ignorarse el punto de su actual residencia.

FECH j

Día.

A DEL VENCIMi; 

Mes.

ENTO,

Año.

NOMBRE

ele los compradores.
CONCEPTO. VECINDAD.

Folio
de

(Su cuenta.

Importe. 

Pías. Cénts.

5
5

27
28

3 
5
4 
9

48
48
48
34
34
31
30

O ctubre .. . . 1874.. 
ídem. 
Idem... 
Idem.. 
Idem , 
idem. 
Idem ., 
íd em .. 
[dem.. 
Idem .. 
Idem ., 
ídem .. 
Idem .. 
Lleno.
1875..

O. Ju lián  del R io . . ................. SO por 400 de P ropios.. .  
80 por 400 de i d .........

M ora................................. .. 787 
812 

4.56o 
4.567 

«69 
4.049 

47,6.° 
36,3.° 
65, a. 
«4, a. 
4.063 

85,6  9 
«4,6.° 
«8, 6.° 

»

458{74
4.834*84

41037 
841 (48 
362*02 
468*75 

80‘68 
8.100 
4.880 
5.480 

44‘55 
98‘50 
64*85 
30 

■í 50

Id em ............ ..
Id e m .............

El mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................ ...................
D. José R o m e ro .. ....................
Si m ism o ,.................................

C lero........................ .. C iudad-R eal. .................
Id em . . . . . . . Id e m ................... ............... íd em ............... .. . . . . . . . .
N oviem bre. .
Id e m ..............
D iciem bre.. .  
Idem ..........

D. B ernardo Ortega y Pareja. 
Doña Leona de las H e ra s . . .
9. A ntonio Mora, . . ___ . . .
D. Eugenio R odríguez...........
9. R om ualdo Morales Viso.. 
E* mismo. .................................

A djudicada^......................
C lero........................ ..

M adrid................................
Infantes. ........... ..............

Id em ................ C iudad-R eal............ ..
Adj udicadas . . . . . . . . . . . Argám asilla de A l b a . . .  

Campo de C rip tana........Id em .............. £0 por 400 de P rop io s.. .  
80 por 400 de i d . . . . . . .Idem Id e m ................. .................

Idem .............. D. Remigio Gó me z . . . . . . . . . C lero ...................... .. C iudad-R eal. . . . . . . . . .
Idem . Siró H erre ra ....................... Idem .................................... Idem ......... ......................
Idem  . . . . El mismo. ............... Idem .................. .. f dena. . . . . . .  ............. ..
Idem . . . . . . .
Enero . .

El mí .¡n o ...................................... ídem . . . . . . . . . . .  . . . . . h ¡em . . . . .  , * ..............
(i, Francisco M artin H erb ás. I d e m. . . . .  , I ¿em, . . .  . . . . . . . . . . . . .

Lo que se anuncia  en este pmhGheo oficial para  que llegue á noticia de ios in teresados; á los que se advierte que si en el 
plazo de 20 dias, que se contarán desde la fecha de la inserción de este aviso, no verificasen el pago de sus respectivos d e s 
cubiertos, procederá la A dm inisiraeion al embargo de las fincas objeto del déb ito , sin perjuicio de repetir tam bién á la  vez 
contra los demás bienes del deudor, y en últim o térm ino  á la  ven ta  en quiebra de lá  finca.

C iudad-R eal 49 de Febrero  de 1875.=E1 Jefe económico, José Morelló y Segura.

A d m in istra c io n  e c o n ó m ic a  d e la  p r o v in c ia  
d e  M a d r id .

E sta  A dm inistración ec vó m ica  , * en conocim iento del
público que por v irtud  de 3 * - ?sp ^ o  v  decreto del Minis
terio-R egencia, fecha 88 < < <i >¡o, el día 88 del cor
rien te  quedarán definitivam ente cerradas las expendedurías 
particu lares de tabacos habanos, establecidas en esta capital. 
fy M adrid 21 de Febrero  de 1875.---E l tefe económico, G abriel 
Sánchez A lareon.

Administracion del Correo C entral.

sISCG IO Ií m  L IS T A ,  

m u n id a s  por falta de- j rancho . el im  23 de Febrero

Núm. 448 Antonio Bando val.—Gáceres.
443 Aleja R odríguez,—Mota del Cuervo.
444 A ntonio Pasagaii.—beg^via. _
445 Augusto Gónzab-z.—O asiro-U rdíales.

• 446 Cipriano P iñ n ro .—Tíortigó .
447 F rancisco  r r l  u.— Alicante.
448 F rancisco B "  av i L s,—Brhuuega.
449 Fernando I ‘ n v  . —A alencia.
450 Gnberna r ♦-'de R s ico d.a Toledo.
451 G ervasio Mañas.—A fgam asilla  de A.
458 Gabriel R o e - .—Tarrasa.^
453 Gaspar V iliapiaua.—Avila.
454 José Lúeas G u ija rro .--T a ía lla .
455 José Bosch y V iñas.— Cadaqués.
456 Lorenzo B ar herí a.—V alencia.
457 Mearía Perez Rozas.—V i?¡¿viciosa de O.
458 M ariano Q uesada.—Segorbe.
459 M atías T orrijo s.—Ton-ejon de V el asco.
460 Manuel Gil.—R equena.
46Í Miguel G uillen.— Valencia.
468 M anuel Castellanos. — Q uin tanar de la O.
463 Miguel del P ino.— Ca-vabanclieL
464 Manuel A ivarez.—Cerezal.
465 Narciso F ernandez .—Barcelona,
466 R am ón Cancio.—Puenteáreas.
467 R am ón Pendra.— Barcelona.
468 Superior' Madre Masala.—C ham artin  de R.
469 Salvador Bar cois.—Zaragoza.

M adrid 84 de F e b v ro  de 4375.«*E1 A dm inistrador, Martin 
Botella.

ju n ta  ec o n ó m ic a  d e l  D ep artam en to  d e F erro l.
E n cum plim iento de lo dispuesto por la Superioridad, en 

orden de 49 ele D iciem bre del añ u'i no, saca por segunda 
■vez á. pública y sim ultánea h.eittMuo r las Jun tas econó- 
m icas de los tres D epartam entos y C io»  ̂ mia de M arina de 
Barcelona, el sum inistro  de las u n  f y l j A os que son nece
sarios para  el consumo del A rsenal de F erro l y buques e x is 
ten tes en el misino, bajo el pliego de.condiciones que na s e r 
vido de base para  la u rim era y se h a lla  inserto  en la G a c e ta  
b e  M ad rid , núm. 899, de 2$ de Octubre del año últim o, Boletín

oficial de esta provincia, núm . 97, correspondiente al 2$ del 
citado Octubre próxim o pasado, y se encontrará  de m anifiesto 
en las Secretarías de las referidas C apitanías generales, y en 
la Comandancia de M arina hasta  el 89 do Marzo próxim o que 
tendrá lugar la subasta , empezando el acto á la u n a  de la 
tarde.

Y se in serta  al público .para  que llegue á conocim iento de 
las personas que gusten in teresarse  en la licitación.

F erro l 13 de Febrero de 4875.=E1 Secre tario , F rancisco  
áe P au la  Manjon.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA. li

J u a g a d o s  d e  p r im e r a  iu s t r a e ia .  

A lcalá d e  H e n a r e s .
D. Juan  Pablo F ernandez , Jaez de p rim era  instancia  de 

esta ciudad de A lcalá de H enares y  su partido .
P or el presente c i to , llam o y emplazo por térm ino  de 30 /’

d ia s , á contar desde la inserción de este anuncio en la GacetaT
de Madrid , á todos los que se crean con derecho á heredar á ¡ 
D. M ariano de la T orre M artin E speranza, n a tu ra l y vecino 
que fué de esta c iu d a d , en la que falleció en 30 de Mayo 1 
del año últim o, para que dentro  de dicho térm ino  se pre- ; 
senten en. este Juzgado á deducirlo. :

A lcalá áe H enares 48 de Febrero  de 1875. =  Juan  Pablo ■ 
F e n ia n d e z .= E i actuario  Gregorio A zada. ;

D. Juan Pablo Fernandez , Juez de p rim era instancia  de 
esta ciudad de A lcalá do H enares y  su  partido. ;

Por la presente requ isito ria  hago .saber que en la causa 
crim inal que pende en este Juzgado en averiguación del au tor 1 
ó autores de la sustracción de los efectos y a lhajas de la casa • 
de Doña M ariana de R ada y Dum as de M ichelena, en el pu e - : 
blo nuevo de La Ooncepcion en que aquella hab itaba , he acor
dado en providencia  de hoy expedir la presente para  que por 
los Sres. Jueces de p rim era instancia  y demás A utoridades y : 
agentes áe policía jud ic ia l se sirvan practicar las conducentes 
diligencias en busca de aquellas, procediendo en su caso á la 
detención y rem isión á este Juzgado de la persona ó personas 
en cuyo poder se h a lla ren , si no justificasen su legítim a ad
quisición.

A lcalá de H enajes 19 de Febrero  de 1875. —Juan P ab lo  
F e rn an d ez .= E l ac tuario , Gregorio Azaña.

Efectos y  alhajas rolados.
U na m anta de Palencia en buen uso.
Diez enaguas bordadas.

Diez y siete chambras.
Treinta pañuelos para la mano.
Seis idem bordados.
Diez y seis toallas.
Diez pantalones para señora.
Seis sábanas bordadas de cama grande con encaje.
Seis fundas, juegos con las anteriores.
Seis sábanas lisas para cama grande.
Seis fundas, juegos con las anteriores.
Dos sábanas pequeñas.
Dos fundas, juego con las anteriores.
Veintiún pares medias de algodón inglesas.
Veinticuatro id. de hilo.
Doce camisas bordadas para señora.
Dos id. de algoion.
Ocho id. de hilo.
Dos colchas de piqué inglesas.
Dos id. catalanas.
Una id. damasco de seda azul.
Seis pares de medias de seda lisas.
Diez servilletas adamascadas.
Dos mantelerías completas.
Un mantel y seis servilletas.
Cuatro cortinas de balcón.
Un refajo piqué francés.
Un pañuelo encaje para la mano.
Otro id. de batista bordado.
Cuello y mangas encaje.
Un chal alfombrado, cachemir.
Un velo toalla encaje chantilJy.
Un pañuelo crespón bordado , blanco.
Diez y seis varas terciopelo inglés.
Un vestido popelin de lana.
Una túnica bordada, cachemir negro.
Un vestido.
Adornos del anterior.
Un vestido gró de París, negro.
Un abrigo salida de teatro, blanco.
Una bata, lana esencia.
Dos elásticas blancas de lana para señora.
Dos id. de algodón para id.
Un gorro de terciopelo negro bordado de oro.
Un dedal de oro cincelado.
Un estuche de piel de R usia y cabos de plata para señora* 
Un espejo de sa la , marco dorado.
Un reloj inglés de señora brillantes en tapa.
Cadena larga y gancho < 1 o oro u-, i an terior.
Dos billetes del Banco de E spaña de ¿500 rs.
U n ta rro  con adornos d o ra d a s , con. pomada, siete duros y 

un real en monedas.
' U na cadena leontina para  caballero.

Dos botones de oro para pechera.
Una sortija de oro con un brillante.
Un abanico filigrana de plata y esm alte azul.
Uno id. nácar.
Uno id. marfil.
Uno id. m aqué del Japón.
V einticuatro cucharas grandes de plata.
V einticuatro tenedores Id. id.
V einticuatro cuchillos, -'..abo ¡e ' ta.
V einticuatro tenedoras de id na postres.
V einticuatro cuchillos id. io.
V einticuatro cucharas de piala para café.
U nas tenacillas de id. para azúcar. #
Un cubierto de tr in ch a r , cabos do plata.
Cuchillo de plata para pescado.
Dos coladores de id. para té.
Doce servilleteros de plata cincelada.
U na palm atoria de plata.
U n palillero de id.
Un cucharon-cazo grande de plata.
Uno id ., forma, de cuchara.
U na pulsera culebra de oro con dos brillantes»
Un par de pendientes de b rillan tes y perlas.
U na sortija cintillo con s ;etc b rillan tes gruesos.
U n'aderezo terne? de. oro y perlas.
Uno id. ambo con esm eraldas.
U na pulsera de oro, lisa.
Un aderezo completo de co ra les.
U na cruz de diam antes.
Un portam onedas de plata sobredorada.
U n guardapelo de oro con un brillan te  grueso.
Un aderezo completo filigrana do plata.
Una- argolla de oro con varios dijes de lo mismo.
U na bo tonadura para caballero, de oro y perlas.
U na id. id. id. id.
Dos espolines de plata.
Dos agujas de mantilla, de oro y coral.
U na id. de id. de oro y rubíes.
Seis condecoraciones de oro y esm altes d iferentes.
Dos id. pequeñas.
Dos id. form adas con espadas de oro y esm alte.
Once cam isas finas para  caballero.
Dos pares áe m edias áe seda bordadas, ex trafinas.
Cinco id. dé calcetines de id. id.
Seis peinadores bordados do sonora.
Cuatro portabotellas de m i 1 1 . > u
Un alfiler para corbata, h  i 1 ' o \ mano de oro y co 

giendo un brillan te .
U na sortija  sello de oro y am atis ta  con iniciales J. A. Mr 
Una m antilla  de blonda ca ta !a ra .
Un neceser de v iaje para  caballero con útiles de plata*
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U na petaca grande de p la ta  sobredorada.
U na escopeta con abrazaderas é incrustaciones de plata.

C a r t a g e n a .

D. Rom án R odríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia y  
Juez de p rim era  instancia  de esta ciudad de Cartagena y su 
partido .

P or el presente se cita, llam a y emplaza por este prim ero 
y  único  edicto á todos aquellos que se crean con derecho á los 
b ienes quedados por el óbito intestado de Lorenzo Peñaranda 
P en a , n a tu ra l y  vecino que fué de esta ciudad, casado, h e r
re ro , de 34 años de edad, y de su consorte Manuela BernaJ, 
p a ra  que dentro del término de 30 dias hábiles siguientes a 
de la  publicación del de este edicto com parezcan ante este 
Juzgado por sí ó por medio de persona com petentem ente au to 
rizada  á deducir su derecho; bfíjo apercibim iento que tra scu r
rido  dicbG término sin verificarlo les p ara rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Dado en Cartagena á 18 de Enero  de 1875 .= R om an  R odri- 
g u e z .^ P o r m andado de S. S., E nrique  Torm o. X-—1113

Haro.

Por la presente y en v irtud  de providencia dictada en este 
dia por el Sr. Juez de prim era instancia  de este partido, se 
emplaza á D. Juan  Cantero R uiz, vecino de Foncea, cuyo p a 
radero se ignora, para  que dentro del térm ino de nueve dias 
im prorogables com parezca en la  Secretaría del infrascrito  á 
con testar la dem anda que sobre pago de 1.143 pesetas 75 cén 
tim os contra él y sus herm anos ha  prom ovido el P rocurador 
D. Víetoi Oñate, en representación de D. Cornelio R uiz F e r 
nandez, vecino de M íraveche.

Haro 20 de Febrero de 1875.—V.° B.P=>=E1 Juez de prim era  
instancia , Angel A suero .=  El Secre tario , Licenciado Tom ás 
Ortiz. X — 1115

M adrid.-Inclusa.
En v iitu d  de previdencia del Sr. Juez de p rim era instancia 

del d istrito  de Ja Inclusa de esta capital, d ictada en los autos 
de concurso voluntario  de acreedores de D. Domingo R odri
gue* z Mieres, se cita  y llam a á D. L uis G arroan y Sres. A. R i-  
v'-i 'e herm anos, cuyos domicilios actuales se ignoran, para  que 
en térm ino preciso de quinto dia comparezcan en la E scriban ía  
de 1 ii.fj ascrito, calle de Ja Concepción Je rcn im a , núm . 25, 
cuarto  principal, á oir la notificación de un auto dictado en 31 
de Diciembre últim o, por el que se aprueba la graduación de 
c iedites, y en el que aquellos están interesados; apercibidos 
de que si no lo verifican les parará  el perjuicio que h aya  lugar*

M adrid 22 de Febrero de 1875.=E1 Escribano, F é lix  O n ti- 
veros. X —1114

M a d r id .-L a t in a .

E n  v ir tud de providencia del Sr. Juez de primera instancia
del distrito de Ja Latir a de esta capital, dictada á mi testi
monio en expediente de jurisdicción voluntaria  promovido por 
D. Venancio Silben, y Cordal, se anuncia  la venta en pública 
subasta do una casa Uta en esta corte -y su cabe del Barquillo, j 
T'.úrnero o n ievo ,  2 viejo, de la manzana 307 primera, con su 1 
. r e  soria, calh jon ce  Pan Marcos, núm. 6 nuevo, parte del 2 l 
" L je de la mis ra a ir. an zana; tasad as 1 a p rim era en J a • canti d a d f 
be 036.138 pesetas 92 céntimos, y  la segunda en 169.234 pese- i 
ios 08 céntimos; cuyo remate, por el tipo de su tasación y á | 
:c  ja r  las cargas reales que las afecten, tendrá lugar en esta |

je  audiencia el dia 31 do Marzo próximo, á la hora  de la 
v:n Je su tarde; pudiendo los que gusten licitarlas informarse 
, ¡ríos autos en Ja Escribanía  de mi cargo, Amnistía, 12, te r 
c i o  derecha, todos los dias r o  feriados hasta  el del remate, de 
nueve de Ja m añana  á tres rio la tarde.

Madrid 22 de Febrero  de 1875.^=Juan Joaquín Jiménez.
X—1118

Vinaroz.
D. Antonio Perez Gcnzalez, Juez de primera instancia de 

Vinaros y su partido.
P e r  d  presente se hace público y notorio que habiéndose 

resti tu ido  á esta vil la el Registro de la propiedad de este p a r 
tido, que con motivo de Jas circunstancias anormales del país 
so habia  trasladado accidentalmente á la ciudad de ’Peñíseola, 
se h a  señalado el dia  12 de los c e m e n te s  para la apertu ra  de 
d ic h o  Registro en esta capital de partido, teda vez que han  
desaparecido las circunstancias que motivaron su traslación.

Dado en Vinaroz á 6 de Febrero de 1875.=-Antonio Perez 
González.—P er  mandado de S. S., Luis Roso.

NOTI CIAS OFICIALES

El Mediodía.
Balance general de 1874,

Ptas. Cénts.
ACTIVO. ----- -----------

Aecioiist&s de El Mediodía. — Im porte del 95
per 100 no desem bolsado... , .................    1.187.500

Total de las 2.500, segunda sé rie , no em ití-
      1.860.000

bay u — existencia en efectivo.......................... s . .  52.433*49
C\ en tes corrientes.— Por sa ldes..........................  21.832‘38
M< v? jis rio. Por el de las oficinas.......  2.503 37
M ateria ).— P er el costo de pólizas y nlacas

e x is te n te s .. ..........................................................._  3.350
.Primas á cobrar por seguros.— Por las á  ven

cer d ísb e  1875 á 1883........................................  635.6i7'74

3 153 236‘98

¡Ptas. Cénts.

PASIVO.
C apital social.— P or las 5X00 acciones de p ri

m era y segunda sé r ie  ..........    2.500.000
A creedores.— Por varios saldos de c u e n ta s .. .  iÓ.G82‘10
Fondo de reserva.—P or el 10 por 100 sóbre los 

beneficios y  el 10 por 100 dei Consejo de ad
m inistración que cede para  aum entar esta
cu en ta   .........................................................  1.283f26

Capitales asegurados.— P or prim as en los años 
sigu ien tes:

187 5............................... 82.442*61
187 6............... ............... 77.452*61
187 7.............................. 74.036 19
187 8..............................  71.323*77
187 9............................... 69.990*67
188 0..............................  69.508‘06
188 1..............................  68.312*07
188 2..............................  51.348*65
188 3..............................  25.103-90

— -----   589.518*53
P or p rim as de seguros desde 1875 á 1883.........  46.099*21
Beneficios de 1874.—P or los obtenidos en este 

a ñ o . . . ......................................    6.253*88

3,153.236*98

Sevilla 31 de D iciem bre de 1874. =  E l Tenedor de libros, 
Francisco Cobian.—V.° B .°=  E1 D irector, Miguel de N eira.
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U n i o n  d e  C a p i l e i r a ,

SOCIEDAD MINERA.

En consecuencia, del anuncio publicado en la Gaceta del 
dia 7 del a c tu a l, se requiere por ú ltim a vez al pego del d iv i- 
dend-o pasivo del que resu ltan  en descubierto los socios n o ria s  
acciones núm eros 26, 27, 32 al 37, 79. 80, 184, 368 y 369; ad- 
v írtié rd o lcs  que si para el dia 12 de Marzo próxim o no Jos 
hubiesen satisfecho, se procederá á declarar la caducidad de 
las m ism as.

M adrid 24 de Febrero de 1 8 7 5 .=  E l.P re s id en te , Francisco 
Coello. X—4117

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 24 de Febrero de 1875, comparada con 

la  d e l d ía  an ter io r .

CAMBIO AL  CONTADO.
VosfccBoff ptátolÁe®». -

Dia 23. Día 24.

Renta perpétua alS poHOCB.. *6 00 45*90-92 !y2-95
1 6‘0 0-0$ 4y2-4 0-1 i 
16*05-02 R2..0C-0! 
16*02-4y2~u5-07 4yí

4 6*05
4 6*00 16‘05-00 *

á plazo . 4 6‘20 i 6‘42 4 j2 - 15 fin
cor. vol ; 16*22 

ím p ró x .v o h
Idem exterior al S por f 0 0 , . , . . . . . . . . . . . . . . .  ?8*60 i 8*92 4y2-95- 4.9*4í

4 99 0
Billetes hipotecarios del Banco de Espada

série .   101*00 »
no publicado 1 01M 0 4 04*00 d.

Bonos del Tesoro, de i.000 r s .,6  por í 00
interés anu al.., ,« -, - , .  48*75 48*70-60-65

Hn cantidades pequeñas.. 4 8‘5a 48*60
Carpetas provisionales de bonos deí Tesoro. 48-75 48*75

no publicado. 48*50 48*50 p.
En- cantidades pequeñas. » 50*00-48*75

Acciones de carreteras generales, emisión 
de de Agosto de 1852, de 2.000 rs . . . . '  37*00 c

Resguardos ai portador de la Caja de Depó
sitos . . . . . . . . .     » 57*00

Obiigacionesgenerales por ferro-carriles, de
Í.OOOrS... " ...... ----------------------------  . . .  2-8*45 28*15-50-65-60

no publicado.. 28 25 »
Idem id. nuevas, - . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28* 15 28*25-15-20-85-40
Idem id. de 20.000 rs........................................... 27 70 28*40
Vocvrmes del Banco de España , , .......... .? 43*00 »,

no publicado,. 143*50 4 43*25-50-75
4 44*00

Idem c e la  Sociedad Española de Crédito Co
mercial.................. ........................ .................... 20*50 20*75

Cambios oficia les sobre plazas del Reino.

MWgFlC!©. y SHNRFifílíí.

Albacete  » 4r4 L ugo.. . . . . .  a. .  » »
AUcaate.  » 3y4 Málaga. . . . . . .  » ' 3j4
Almería... . . . .  ■ * 5>8 Murcia. . . . . . .  * 8y8
Avila.. par. » Orense. . . . . . .  » 4y4
Badajoz... . . . .  j » Sy8 O v ie d o . . , . .  . » 1|2 d.
Barcelona  » 4 5y8 Falencia.. . . . .  par. »
Bilbao.. . . . . . .  » 1 4y4 d. Pamplona.. , . ,  * 5¡8
Burgos-.. , , . . .  » 3y4 d, Pontevedra. . ,  3yg »
Cáceres.. . . . . .  par. ® Salamanca  4y4 »
C ádiz.. . . .  » 4 4y4 San Sebastian . » 4 4t4
Castellón... . . .  par. » Santander,. . . .  » \ 472
Ciudad-Real.. 4y4 » Santiago,.. , . . .  4y$ *
Córdoba.. v . . .  » 4y4 d. S e g o v ia . , , . . . .  4t2 »
Coruña. . . . . . .  » 7;8 Sevilla   » 3y4
Cuenca » S o r i a 4 »
G e r o n a , . . . . , .  » 4]2 d. T a rragon a ..,. 4 p .
G r a n a d a ... .. .  » 1|4 Teruel............... . » 4t2 d.
Guadalajara., .  par d. » T o l e d o , . 8 y 4  1 »
H uelva.. . . . . .  » » Valencia.. . . . . .  » 4 R4
Huesca. . . . . . .  d Valladolid... . .  » 3y8
J a é n . . . . . . . . . .  » 4]4 V ito r ia , . . , . , , .  » 4 R4d.
León. . . . . . . . .  j par. * Zamora...............   » 4 y2
Lérida.. . . . . .  A  * 4 R4 Z a ra g o za ..,,., » 5y8 d.
Logroño, . J  » I 4{2 d. 0 .

Bolsas extranjeras.
París 23 Febrero,^^Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 22.

í 8 por 4 00. o. .  á 64*65
Fondos franceses . .  {4 4y2 por too     á 93*75

f 5 por 4 00   á 404*75
Consolidados i ngleíiei i  93 4 y8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*50.
París, á 8 dias vista, 5*05.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id ..

Observaciones meteorológicas del dia 24 de Febrero de 1875

y humedad del aire, 
barómetro ÍSXS!==::::= ^ ^ ^  bssaí«

40HA8. reducida SO* . .. TWKdmtn»
y an iíiíííme- humede* y dase del Tiento, del cid©

U°8, ' *egg’ eído.

6 de ia us. 694 50 —2 2 —2*8 O. S. O. Calma. Despejado.
9 de la m. 695 07 J o 0 —0*8 ¡O. S. O. Idem. . Nubes.

42 del dia. . 694*58 6*9 3*8 O. S. O. Brisa. . Tdem.
3 d é la  t . .  694*32 7*8 4*0 ;0...............Viento. Casi cub.®
6 de la t . . 695 00 5*4 2 9 jo. S. O. Idem . .  Nuboso.
9 d é la  n.. 696*00 4*0 2*0 jS. O. . . . [ ídem  . .{ídem.

Temperaiura máxima del aire á i a sombra.. 90
ídem mínima de i d   ..........   —2*8

Diferencia ...................    44*8
Tempera tura máxima al sol,  á 1 ,47 metros de la t i e r r a .«,..... 4 6*7
[demdd.dentro de una esfera de cristal.  40*4

Diferencia.. . .   ...................... .. 23 7
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros  ............ »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios pun tos de la Península y del extranjero  el dia de Febre
ro de 1875.

ALTDKá.
baroméírí»» tcra wbhccioin
caá 6* y flai?radoil , . vm%tk sssad^ wnnm ^.UiDaBES. alniTcldel «fel
mar *n mi- del Tiento áelciel^, &* la

' Hmetrog. males.

Bilbao.* f * • 7517 » s. E . . .  » Cási desp.0 Bella.
Qyiedo... * 747*4 5*0 N. O.. .  Brisa . . .  Nublado... »
Coruña 8 h . 755*4 5*2 Ñ. E . ..  Calma... Nubs,, lluv. Agitada
oíintiago . . 750*0 E'7 O. N. O. B risa .. .  Niebla . . . .  >,
O porto .. . . -  75 *̂6 .6*2 E. S. E. ídern Cubierto.. Tranq.®
Lisboa,. ,  .. 752*6 7*7 O.N. O. Idem . . .  Muy nub.° Idem.
Badajoz.. » 5‘6 O  Viento.. Nuboso.. .
S. Fern. 8 h .  752*7 6*0 N B r isa . . .  Cási cub.°. Rizada.

. Sevüíla.. . . .  750*0 6*4 S. O . . .  Calma . .  Nuboso . . .  »
T a r i f a . . . . .  754*3 7*7 » id e m . . .  Cubierto.. Tranq.®
Granapa. . ,  752*4 5*4 E  Idem.., . Idem   *
¿.iic-ante - * . ■ 752*8 8*6 N. O . Brisa..  Idem . . . .  Rizada.
M urcia . . . . ,  752*0 8*9 O. S. O, Idem,.. . C.°. chispñ
Vaiencia, .:  752 4 7*0 O  ídem.. ,.  Cubierto,. »

' r a im a . . , . , .  '“52*4 4 0*8 N...  . íd e m . . .  Id em .. . . . .  Tranq.®
Barcelona. , « " » » »
Zaragoza,.,  * 8*4 N O .. .  Calma ¿ .■ Despejado,
boria.. . 750*9 —0*2 S. O .. .  Brisa . . .  C.°, nev..a.
'■íúrgos.. . . .  750*4 —0*2 S. O .. .  Calma ..  Cubierto.,
V a l l a d o l i d » » » » » »
Salamanca, 750-3 4*0 O . . . . .  Brisa... .  Nubes. . . ..  »
M adrid.. .. ,  754 0 0*0 O. S. O Calma,, Idem,,,..»
Escoria?... .  755*7 3*0 0. S. O. Idem.. , Idem. . . .  »
Ciudad-Real 754*6 1 ‘4 O. . . . . .  Idem . . .  Despejado. -«
i l b a c e t e . 754*8 j 4 0 JS. S. O. Brisa. . . -Cási cub.®. *

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Alicante, Lugo, Palma, 

Pontevedra, Salamanca, Sevilla y  Valladolid, y nevó en Burgos, León, 
Segovia y Soria.

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d .

P rec io s  del m ercado e n  e l  d ia  de la fe c h a.
Carne de vaca, de 48 á 46 pesetas la arroba, de 0^ 9  á 4 )a 11 

pra, y á 4 ‘SI el kilógramo.
Idem de carnero,de 6*58 á 0*82 p esetas!a  lib r a ,y  á ?‘4I el kilo

gramo.
Idem detern era , de 4 á 51 pesetas la l ib r a ,y  de 7 i  4fS4 el kilo

gramo.
Idem de cordero, de 0*74 á 4*12 pesetas la libra, y  á 4*40 el kiló- 

gramo.
Despojos de cerdo, d@ 40 á 44 pesetas la arroba; á 0*50 la<6ihra, y  

í  4*08 el kilógramo.
Tocino añejo, á 26 pesetas la arroba; á 0‘941alibra, y  á S*04 kl- 

lo gramo.
ídem fresco, de 4 8*50- á 4 9 pesetas la arroba; á 0*8$ la libra, y  % *78 

el kilógramo.
Idem en canal, de 48 á 18*50 pesetas la arroba, y  de 1*64 á VS9 zl 

kilógramo.
Lomo, de 4*25 á 4*59 pesetas la libra, y á 3*25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á SO péselas la arroba, de 6*82 á 4‘50/la libra., y  de 

4*78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*44 á 0*4.4 pesetas.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*$5 i  0*59 i a libra, 

y de 0*54 á 4 *28 el kilógramo.
Judies, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0**M á 0*85 la  libra, v de 0*45 

á 0*76 el kilógramo.
irroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*$6 á 0*44 la  libra, y  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetasU  arroba;de 0*24 á 0*29la l ib r a ,y d© 

0*5* á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo,
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*99 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 4 4 ‘50 pesetas la arroba; de 0*35 a 0*50 la libra, v 

d@ G‘76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la  arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  d® 

0*4 8 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 15 á 4 6 pesetas la  arroba; de 0 48 á 0*54 la libra, v á 

4 4*98 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*2$ á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.
Trigo, de 4 3*14 á 4 3*75 pesetas la fanega, y  de 25'25 á 27 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 8*25 á 8*75 pesetas la fanega, y  de 45*25 á 16*75 el hec- 

tólitro.
N o ta . Rcses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 138.— Carneros, 

374.—Terneras, 54.—Cerdos, 160— T o t a l ,  726.
Su peso en lib ra s ... 4 09.531.—Idem en kilógram os.. 50.455.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  ardera

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. Cént$,

Toledo.............................  3.73 C97 Mediodía........................... 42.846*86
Segovia ........................  4.537 92 Correos............................. 50*34
Norte......................... .. 5.474k29 Pozos de n ieve  »
Bilbao.............................  4.237*17 M ataderos......................  44.430*40

. * « » ...............3 ü ™
Lo que se anuncia al público para su conocimieúto.
Madrid 24 de Febrero de 1875.™E1 Alcalde, C. el Conde deToreno,
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MABRID.—A ver ta rde  salió para El Párd ’o $. M. el Rey, 
habiendo estado ádésped irle  todos los Sres. Mmistros y las 
Autoridades. La m u ltitu d  que ocupaba ios alrededores de 
Palacio saludó al Monarca con repetidos vivas.

En el coche de S. M. iban el Duque de Sesto, el G eneral 
Rodríguez Espina y el Brigadier T rillo ; y  en otro faetón el 
Sr. Mórphy, el Conde de Heredia Spínola y  el Conde de Vi 
llapaterna.Dos compañías del cuerpo m ilitar de Orden público, una 
de infantería y 50 caballos, salieron anteanoche de Madrid 
con objeto de guarnecer El Pardo duran te  la estancia de 
S. M. en aquel Real Sitio. El General Espina desem peñará 
las ñincioñes d e ! Com andante general del Sitio.

íla  sido p resen tada á S. M. por el Sr. Duque de Baena 
una Comisión de la D iputación arqueológica de Almería, 
com puesta de los Sres. Ruiz de V illanueva, Morcillo (Don 
Bernabé), Castellanos y Perez Rico, con objeto de felicitarle 
y  á la vez ped ir su vénia para  la acuñación de la p rim er 
m edalla conm em orativa de su advenim iento al Trono.

El m ercado de h ierro  de la plaza de los Mosteases qu e
dará  definitivam ente term inado dentro de tres sem anas , y 
ya se han  dado las órdenes para  q u ita r la valla y colocar la 
acera de alrededor.

Se ha nom brado por el A yuntam iento una comisión para 
redac tar u n  reglam ento de m ercados, com puesta de los 
Concejales Sres. Marqués de Malpiea, Hernández, Elola, Ur- 
cjuijo, Brigola, Bauza y Carranza.

Ha visto la luz el tomo XVIÍ de la curiosa colección de 
«Documentos inéditos relativos al descubrim iento, conquista 
y organización de las antiguas provincias españolas en A m é
rica y Oceanía,» en el que, en tre  otros, se com prenden v a
rios tan  interesantes como los «Testimonios de las cédulas 
Reales sacadas del libroHel Real acuerdo de Panam á,» y los 
de los «Acontecimientos ocurridos en Costa-Rica ó nuevo 
reino de N avarra para  su descubrim iento y conquista,» y el 
de las «Capitulaciones en tre  los Reyes Católicos y Cristóbal 
Colon.»

Ha fallecido en esta corte el Excmo. Sr. D. Ju lián  de 
Velarde y Santiilan, Conde de Yelarde, ex-Gonsejero de Es
tado, Senador que fué del Reino, y Caballero Gran Cruz de 
diferentes Ordenes nacionales y extranjeras.

Hoy se reúne la Sección 1.a de la Comisión de Filadelña, 
que tiene á su cargo lás p rim eras m aterias.

Ayer fueron expuestas al público en las Alcaldías y 
A yuntam iento las listas dedos mozos com prendidos en el 
alistam iento p arada próxim a qu in ta .

La Ju n ta  de Tenientes de Alcalde ha acordado conceder 
un  prem io á los guardias m unicipales núm . 366 Juan  F ra n 
co Sánchez, y 345 José Colanilla, por servicios especiales 
prestados por dichos individuos, du ran te  los dias de Car
naval.

Hoy se reúne en el A yuntam iento la Comisión de poli - 
cía u rbana.

La Real Academia- de Bellas A rtes de~ San-Fem ando ha 
acordado' ofrecer a l ' C abikk rde 'la  C atedral de Sevilla el en
vío de una comisión com puesta de individuos de su seno 
con objeto de d irig ir, y aun  tom ar á su cargo si preciso fuese, 
la restauración del cuadro dé San Antonio , de Murillo, la 
cual debe llevarse á cabo por personas de repu tada ap titu d  
artística  que ofrezcan garantías de buen  éxito. A este propór- 
sito ha dirigido una extensa y  razonada com unicación al 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

EXTERIOR

AUSTRIA-HUNGRÍA . — A nuncian de Pesth con fe
cha 4 9 haberse celebrado una conferencia en tre  cuatro comi
sionados del partido  de M. D eaky del centro izquierdo para 
acordar las bases de la fusión de dichos p a rtid o s ; hab ién
dose resuelto todas-las5 cuestiones favorablem ente á los de
seos de am bas partes. Créese que los individuos de la m en
cionada Comisión serán recibidos por el E m perador en a u 
diencia particular.

Un despacho telegráfico de Pesth del 23 del corriente 
anuncia la llegada á dicha capital del E m perador Francisco 
José, y añade que las negociaciones para la creación de u n a  
m a /o ría  parlam entaria  adelantan  satisfactoriam ente.

BOLIVIA.—Según las ú ltim as noticias referentes á di
cho Estado, ha ocurrido un m ovim iento insurreccional pos
terio r ai de Cochabamba , que ha tenido por resultado sen
sibles acontecim ientos ocurridos en La Paz. Soldados indis
ciplinados, sórdos á la voz de sus Jefes, se han  entregado en 
d icha capital á toda clase de excesos. Los dos Jefes procla
mados en Cochabamba, Sres. Daza y Quevedo, tienen, pues, 
que luchar con la desorganización de su tropa.

El Sr. F rias, Presidente co n stituc io n al, se hallaba en 
Sucre esperando las decisiones del ejército, y pronto á  aban
donar la dirección política de lpa ís .

CHILE.—Las correspondencias de Santiago, que alcan
zan al 3 de Enero, anuncian  cómo term inado el incidente 
surgido en tre  dicha República' é InglateiTa con m otivo del 
naufragio del Talca.

Los ingresos del ferro-carril de Santiago á Valparaíso 
aum entan  progresivam ente; y este resultado será  m ás con
siderable si se confirma el descubrim iento en los alrededo
res de esta últim a ciudad de una antigua m ina de oro.

ESTADOS-UNIDOS. --A n u n c ia n  desde N ueva-Y ork  
que* el día 22 del corriente, en celebración del aniversario  
del natalicio de W ashington, es tuv iero n  cerrados en aque
lla capital todos los almacenes y la Bolsa.

FR A N C IA .— El proyecto de ley del Senado, redactado 
por Mr. Wallón, qtie ha servido de base á la conciliación de 
losmentros de la Asamblea francesa, dice así:

«Artículo 1 .° El Senado se compone de 300 individuos, 
225 elegidos por los departam entos y las colonias, y 75 ele
gidos por la Asamblea Nacional.

Art. 2 .° (Se refiere al núm ero de Senadores que deberá 
elegir cada departam ento.)

Art. 3.° Para ser Senador es preciso ser francés, de edad 
de 40 años por lo ménos, y gozar de todos los derechos c iv i
les y políticos.

A rt. 4.° Los Senadores dé los departam entos y de las 
colonias serán  elegidos por m ayoría absoluta , y cuándo h a 
ya lugar en escrutinio de lista por un  colegio reunido e n  la 
capital del departam ento  ó de la colonia, y compuesto de ios 
D iputados, Consejeros generales, Consejeros de d istrito , y de 
un  delegado elegido por cada Consejo m unicipal en tre  los 
electores del Municipio.

Art. 5.° Los Senadores nom brados por la Asamblea s e 
rán  elegidos en escrutinio de lista por m ayoría absoluta de 
votos.

A rt. 6.° Los Senadores de los departam entos y d é la s  
colonias serán elegidos por nueve años, y  renovables por 
terceras partes cada tres años. Al principio dé* Íálp rih ié ra  le 
gislatura los departam entos se d iv id irán  en tres séries, cada 
una de las cuales com prenderá igual núm ero de Senadores. 
Se procederá por medio de sorteo ó la designación de las 
sé rie s , que deben ser renovadas al térm ino del p rim ero  y 
segundo período trienales.

A rt. 7.° Los Senadores elegidos por la Asamblea Nacio
nal serán inam ovibles. En caso de defunción ó dim isión se 
proveerá la vacante en el plazo de dos meses por el mismo 
Senado.

A rt. 8.° El Senado ejerce, de consuno con la Cámara de 
Diputados, la in iciativa y la confección de las leyes. Sin em 
bargo, las leyes de Hacienda deben ser p resen tadas prim ero  
á la Cám ara de D iputados 3̂ votadas por elja.

iVrt. 9.° El Senado puede constituirse en T rib u n a l de 
justic ia  para  juzgar al Presidente dé la R epública ó á los 
Ministros, y para conocer en ios atentados cometidos contra 
la seguridad del Estado.

Art. 10. Se procederá á la elección del Senado un mes 
ántes de la época fijada para la disolución de la Asamblea 
Nacional. El Senado em pezará á funcionar y se constituirá 
el mismo dia en que la Asamblea Nacional se separe.»

El proyecto lleva, adem ás de la firma de Mr. Wallon, las 
de los Diputados T arget, Amadeo Bean, Droum, Luvo, De- 
norma ndie , Eugenio Gonin, Alfredo Á ndré , Félix Voisin, 
Homsard, A. Glapier, L. de Lavergne y Aclocque.

Un despacho de Versalles, fecha 23, da cuenta de la se
sión celebrada aquel día por la Asamblea Nacional en los 
térm inos siguientes:

«Se han  aprobado todos los artículos del proyecto W a 
llón, excepto uno que ha pasado á la comisión para que lo 
modifique. Esta ley se prom ulgará tan  pronto como se ap ru e 
be la orgánica referente á los poderes públicos. Continúa á 
la orden del dia el debate acerca de las leyes constitucio
nales.

IN G LA TER R A .—-Un telegram a de Gardiff, que publica 
la p rensa londonense, anuncia la reunión en M erthyr de un 
meeting de Ministros de todas las confesiones. Hé aquí la re 
solución adoptada por aquel Congreso:

« Una delegación nom brada por el meeting se d irig irá  á 
los fabricantes asociados con el objeto de hacerles presente 
que miles de obreros privados hoy de trabajo, á consecuen
cia de haberse cerrado los talleres, están  d ispuestos á vol
v er á sus tareas. Los comisionados rogarán respetuosam ente 
á los patronos, en nom bre del cristianism o y de la hum ani
d ad /q u e  excogiten las m edidas conducentes á p rocu rar oeu- 
pacion’ á los- ob reros.»

En Guisborougli se ha  declarado el lunes an terior una 
huelga singular. Los niños em pleados en las m inas de  hierro 
pidieron aüm eúto de salario , proponiendo que sus p re ten 
siones1 fuesen sometidas á un  arbitraje . Cómo quiera que no 
se les daba contestación definitiva, todos ellos abandonaron 
los pozos. De resultas de esta huelga, cerca de 200 hom bres 
están  privados de trabajo.

La Gaceta oficial publica el tra tado  de extradición con
venido entre Inglaterra y Suiza, que regirá desde el 4.° de 
Marzo próximo.

En la Cámara de los Comunes se disetite hoy la ley que ' 
tra ta  de h r m árina;m ercante.

Los mineros de Durhain no aceptan la reducción de sa
larios y el arbitraje.

Mr. Marling, candidato’ liberal, ha sido elegido m iem bro 
de la Cámara de los Comunes por el colegio de Strond, h a 
biendo obtenido gran mayoría de votos.

ITALIA.— En la sesión celebrada por él Senado él 49, 
los Sres. Gori, T rom betta y Pépoli han usado de la p a la b ra  
en contra de la pena de m uerte, considerándola ineficaz, 
inm oral y contraria ó las costum bres de la época. El G ene
ral Menabréa habló á favor del m antenim iento de dicha 
pena, apoyando su necesidad en el núm ero y clase de deli
tos que se cometen en Italia.

El presupuesto del Ministerio de la G uerra, correspon
d iente al año actual y aprobado por la C ám ara de los D ipu
tados el dia 49, se eleva á la sum a total de 204 .SOO.OOOYfaú- 
cos, cifra igual á la pedida por el Ministro del ram o.

Según telegrama de Rom a, la referida Cám ara apróbó 
adem ás en su sesión del 23 el presupuesto del M inisterio de 
Negocios extranjeros, que asciende á 5.584.720 francos.

En la discusión del presupuesto de Hacienda, m uchos 
oradores criticaron las leyes que reglam entan las tarifas 
aplicables á los negocios de Bolsa, y á la fabricación de a l
coholes y de la cerveza.

El Ministro Mingheti ha manifestado que m antendrá las 
leyes y modificará el reglamento.

Según leemos en La Liberté, continúa en Roma la in s
trucción de la causa relativa al asesinato del Sr. Sonzogno, 
Director del periódico radical titulado La Capitule. Habíanse 
hecho varias prisiones en el populoso barrio  de Trastevere, 
sin que hubiese resultado nada term inante del in terrogato 
rio de los presos.

Sin encargo , por las señales trazadas en el puñal del 
asesino, que se halla en poder de la Autoridad, hay m oti
vos para creer que Frezza pertenece á la secta de los c a r 
bonarios.

PERÚ,— Las intentonas de rebelión ocurridas en dife
rentes puntos de esta República fueron sofocadas en b reve, 
haciendo más completo e! triunfo de la legalidad. Es de es
perar, pues, que D. Manuel Pardo llegará al térm ino de stis 
funciones presidenciales sin que nuevos desórdenes vengan 
á tu r b a r la  paz pública.

La Cám ara ha votado la abolición de los derechos de e n 
trada para el papel de im prim ir.

El 14 de Enero llegó al Callao el Com andante D. A lejan
dro Muñoz con dos cañoneras construidas en Ing la terra  por 
cuenta del Gobierno. Cada uno de estos buques lleva seis 
cañones Árm strong, cuatro de 40 y  dos de 70, con 120 hom^- 
bres de equipaje.

R U M A N IA — M. M aurogeny, Ministro de Hacienda, acaba 
de p resen tar la dim isión de su cargo á consecuencia d e  
hallarse complicado en el proceso Offenheim, pendien to  
ante los T ribunales de Viena. Le ha sustitu ido M. Jorge 
Caritacuzene. Un diario de París manifiesta que el M inistre 
dim isionario aparece en la referida causa como asociado de 
O ffenheim , cm nresario de varias construcciones de obras 
públicas.

El Parlam ento de Bucharest no ha ereido procedente 
crear una comisión inv estigado ra , como se le habia pro 
puesto.

R U SIA .— El telégrafo confirma la n o tic ia , publicada 
hace ya dias por l a  G a c e t a  , referente á la construcción de 
nuevos cam inos de hierro en la Rusia Asiática.

El Ministro de Comunicaciones lia sometido Ala aproba
ción de S. M. Im perial un  proyecto de nuevas líneas fér
reas en el territo rio  m inero de las orillas del Donetz, en la 
Siberia y en los Ourales.

SUECIA Y NORUEGA.—Participan  por telégrafo desde 
Stockolmo que está desprovista de todo fundam ento la no
ticia publicada por la prensa extranjera de que Suecia se 
hubiese ñégado á tom ar p arte  en la conferencia internacio
nal de San Petersburgo.

TURQUÍA.— Un iradé  ú ltim am ente prom ulgado san
ciona los estatutos del Banco Im perial otomano. Las mo
dificaciones introducidas en su nueva organización no afec
tan  en nada las garantías por parte  del Gobierno á los sus- 
critores del últim o em préstito. El Banco ingresará en Caja 
los productos, consignando una p arte  de ios mismos al pago 
de los cupones.

Un telegram a de C onstantinopla, fecha 4 7 , asegura qu e  
el citado iradé  no se publicará probablem ente ántes de la 
próxim a reunión de los accionistas dei Banco.

VENEZUELA. — Los periódicos ingleses pu b lican  u n  
despacho recibido por el Cónsul de los Estados-Unidos d e  
Venezuela en Londres, anunciando la sum isión de Colina,, 
Jefe de los insurrectos; asegúrase que la revolución ha te r 
minado.

REVISTA CIENTÍFICA.
INFLUENCIA DEL CALÓRICO SOBRE EL PESO DE LOS CUERPOS. -RE

FRACCION DEL SONIDO EN LA ATMÓSFERA.
Haciendo W . Crookes un  ensayo acerca del peso atóm ica 

de ciertos metales, observó por p rim era  vez una gran p é r
dida de peso producida por el calórico, de cuyo félióiúéno 
da cuenta en una Memoria que publico por los meses d e  Di
ciem bre y Agosto de 4873 y 74 en el'PMitisóftcál-'Mc& 
gazine .
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Recuerda que ya en 1792 Bennet habia notado el hecho 
de la atracción ejercida sobre los cuerpos calientes en la 
sustancia ligera que existe en el aire. Laplace habla de una 
acción repulsiva ejercida por el calor. Fresnel da cuenta de 
un ensayo, en el cual la luz solar, recogida por una lente, 
produce una acción repulsiva al pasar por dos discos, uno 
suspendido y el otro fijo. Faye explica también ciertos fenó
menos astronómicos, partiendo de la hipótesis de una ac
ción repulsiva debida al calórico.

Crookes ha empleado sucesivamente varios aparatos, que 
han alcanzado en los últimos tiempos mayor perfección, con 
el propósito de llegar á determinar la acción qué el calor pue
de ejercer sobre el peso de los cuerpos sujetos á la influencia 
de una corriente de aire y de otras fuerzas conocidas. Este 
físico se ha servido principalmente de una balanza hecha 
con un pesito de paja, á cuyo extremo adaptaba dos bolitas 
de miga, encerrado todo en un tubo de vidrio, comunicán
dose con una bomba de Sprengel. En otro ensayo sustituyó 
este aparato con otro más sencillo, que consistía en un largo 
tubo de vidrio, del cual suspendía un ligero indicador por 
medio de un hilo de seda.

En las diversas experiencias que hizo no se contentó con 
el vacío obtenido por la bomba de Sprengel, sino que logró 
producirle de tal manera, que impidió el paso de la chispa 
eléctrica desprendida de la bobina de Rhumkorff.

En sus primeros experimentos, el autor se limitaba á 
acercar al aparato la llama de una lámpara de alcohol ó un 
frasco de vidrio lleno de agua caliente. En diferentes y fa
vorables pruebas consiguió determinar la densidad del aire 
que circundaba la balanza y el indicador movible.

En el aire, por ejemplo, á la presión ordinaria, el cuerpo 
caliente atrae á la bolita y al indicador á que está próximo, 
miéntras que la rechaza cuando el aire se encuentra enra
recido. Por este medio se obtienen los mismos resultados 
que si se hiciese obrar un hilo de platino colocado en el in
terior del tubo y puesto incandescente por el paso de una 
corriente eléctrica. De este modo, se llega mejor y más exac
tamente al grado de presión, al cual corresponde la acción 
inversa dei cuerpo caliente. Se ve entonces que la atractiva 
disminuye gradualmente. Cuando se llega á cierto punto 
de enrarecimiento, el cuerpo caliente no ejerce influencia 
alguna en la balanza; y si se continúa hasta hacer el vacío, 
no tarda en manifestarse la acción repulsiva. El autor ha 
observado los mismos fenómenos, sustituyendo en su balan
za las bolitas de miga de pan con el marfil, el cobre, el pla
tino, la plata, el bismuto, el selenio y el carbón.

Acercando á la balanza un pedazo de hielo, se verifica 
una acción inversa á Ja dé los cuerpos calientes. La influen
cia de los cuerpos fríos es quizá más aparente que real, lo 
cual podría explicarse por la atracción que los cuerpos cir
cunstantes, situados en la parte opuesta á aquella en que 
se encuentra el hielo, deben ejercer sobre la balanza.

Mediante estos experimentos, Crookes ha llegado á las 
siguientes conclusiones:

«Acercando una masa metálica pesada á una bolita li
ngera libremente suspendida, se producen los fenómenos si- 
»guientes: primero, en el aire, á la densidad ordinaria, si la 
7)masa metálica está más fria que la bolita, repulsión; si 
»por el contrario está más caliente, atracción; segundo, en 
nel vacio, si el metal está más frió que la bolita , atracción; 
i)si está mas caliente, repulsión.»

Todos estos ensayos han sido objeto de diversas inter
pretaciones.

Crookes hace depender todos los fenómenos por él des
critos de la misma irradiación, cuyas ondulaciones vienen 
á estrellarse contra el cuerpo suspendido en el aire.

Otros quieren explicarlos atribuyéndolos á corrientes 
de aire creadas por la presencia del cuerpo caliente; pero 
la precisión con que el autor ha conseguido obtener un va
cío Fperfecto por medios químicos ha hecho desechar esta 
explicación.

El mismo Crookes habia creido por algún tiempo que 
podia tener cierta influencia la electricidad; pero por me
dio de experimentos repetidos y decisivos ha hecho constar 
de una manera indudable que el fenómeno se verifica, se
gún las leyes expuestas, en presencia o no de una corriente 
eléctrica.

Por esto Crookes se afirma más y más en que la irradia
ción de los cuerpos calientes es la causa de los fenómenos 
por él observados y descritos.

También ha publicado los resultados que ha obtenido 
sobre la acción del calor solar en los cuerpos suspendidos en 
el vacío. Proyectando los diversos rayos del espectro solar 
sobre el indicador de su balanza, ha observado que todos los 
rayos solares producen la repulsión en el vacío. El indicador 
de que se servía era tan sensible, que bastaba un rayo lu
nar para producir una oscilación.

El profesor Osborne Reynoldha publicado en ios Anales 
déla Sociedad Real de Londres una Memoria con este título: 
Sobre la refracción del sonido en la atmósfera.

El objeto principal de este trabajo es demostrar que el

sonido se refracta en la atmósfera de abajo arriba á conse
cuencia de la disminución de la temperatura en los espacios 
superiores de la misma, y el autor se propone demostrar 
con esta teoría, fenómenos parecidos relativos á la trasmi
sión del sonido, y especialmente á las observaciones hechas 
por Tyndall en South Foreland.

Primeramente examina el efecto del viento en la. tras
misión del sonido, y demuestra que tiene por causa la ele
vación de las ondas sonoras, y no su destrucción, como 
generalmente se cree. La elevación de las ondas sonoras es 
debida á la velocidad del movimiento del aire en la super
ficie de la tierra, diferente del que alcanza á cierta al
tura. Cuando sopla el viento, el aire se mueve con ma
yor velocidad arriba que abajo; de donde resulta que la 
onda sonora debe propagarse contra el viento con una ve
locidad mayor en las regiones inferiores que en las superio
res. El efecto de un viento contrario es, pues, refractar las 
ondas sonoras, de manera que los rayos del sonido, en vez de 
ser trasmitidos horizontalmente á lo largo de la superficie del 
suelo, son elevados de abajo arriba, siguiendo una dirección 
circular, ó más bien hiperbólica, de modo que pasan por en
cima de la cabeza del observador. El autor, después de mu
chos experimentos hechos con este objeto, ha llegado á esta
blecer las conclusiones siguientes:

1 .a La velocidad del viento en un terreno cubierto de 
yerba es dos veces mayor á la altura de ocho piés que á la 
de uno. En una superficie cubierta de nieve esta diferencia 
es algo menor.

2.a Cuando el tiempo está en calma, las ondas sonoras 
que pasan sobre una superficie de terreno accidentado se 
destruyen en parte con el rozamiento del suelo; de donde 
resulta que el sonido es ménos intenso, cuando se produce 
en la superficie del terreno, que á cierta elevación.

3.a Cuando reina un viento contrario á la dirección del 
sonido, las ondas sonoras se elevan, pero sin destruirse, por
que basta subir á alguna altura para percibir distintamente 
el sonido.

4.a Soplando el viento en dirección del sonido, las ondas 
sonoras siguen un movimiento de arriba abajo, de manera 
que eluden los efectos de la desigualdad del terreno.

Resulta de todo esto, en contra de los experimentos de 
Delaroche, que la distancia á que se nota un sonido en la 
superficie del terreno es mayor cuando el viento sopla en 
la misma dirección que cuando va perpendicularmente á 
ella. El autor cita un experimento, con arreglo al cual un 
sonido puede percibirse á cualquiera altura y hasta la dis- 
tanci i de 330 metros con viento favorable, miéntras que el 
mismo sonido pasa desapercibido para un observador puesto 
en pié á la distancia de 174 metros, soplando el viento en 
sentido perpendicular á la dirección de las ondas sonoras. 
Guando el viento es absolutamente contrario, el sonido no 
puede ya percibirse más allá de 28 metros en la superficie 
del suelo y de 64 á la altura de un hombre; y finalmente, 
á la elevación de 10 metros se siente distintamente á los 146 
de distancia y aun más allá.

Según Reynolds, los resultados de todos estos experimen
tos concuerdan perfectamente con su teoría. Ahora bien: si 
ite admite que un viento contrario tiende á elevar la onda 
sonora, de manera que produzca un sonido imperceptible en 
la superficie de la tierra, será evidente que ninguna otra 
causa capaz de producir una diferencia, según la altura en 
la velocidad de la trasmisión del sonido, debe levantar las 
ondas sonoras. Por lo mismo, cualquier disminución en 
la temperatura del aire tenderá á producir un efecto aná
logo, puesto que resulta de los experimentos de Glaisher 
que con sólo el aumento de un grado centígrado de tempe
ratura bajo cero, aumenta cási dos piés por segundo la velo
cidad del sonido.

Las observaciones del mismo Glaisher, hechas en sus mu
chas ascensiones aereGStáticas, vienen á demostrar que, cuan
do el sol brilla y el cielo está sereno, la disminución en la 
temperatura del aire está en razón de 0",55 por cada 100 
piés de elevación, y sólo de 0",27 si el cielo está encapo
tado. El autor deduce de aquí que los rayos sonoros horizon
tales se refractan de abajo arriba, siguiendo la circunferen
cia de un círculo cuyo rádio seria de 110.000 piés ingleses 
en un cielo despejado, y de 220.000 en un cielo nublado, 
debiendo el sonido percibirse á la distancia de cuatro kiló
metros, y más todavía en circunstancias excepcionales.

El autor concluye que los resultados obtenidos por Tyn
dall en Julio de 1873 (Esto es, que con un tiempo caloroso 
y sereno el estampido de los cañones disparados en la costa 
á 225 piés no podia sentirse en el mar á más de tres y un 
cuarto kilómetros de distancia, miéntras que en tiempo 
nublado el mismo ruido se sentía á cinco kilómetros) eran 
debidos, no á la reflexión del sonido producido por partícu
las invisibles de vapor acuoso, sino á que las ondas sono
ras se elevaban por encima de la cabeza del observador á 
consecuencia de su refracción.

Es probable que, si se hubiera colocado el observador 
sobre el palo mayor de un buque, el límite de los sonidos 
perceptibles hubiera alcanzado algún centenar de me
tros más,

ANUNCIOS.

IMPRENTA NACIONAL.—SE ADVIERTE AL PÚBLICO QUE EN LA
Administración de esta dependencia no se admiten sellos de cor

reos en pago de snscriciones á la Gaceta y de la inserción de anun
cios en este diario oficial.

TESTAMENTARÍA DEL EXCMO. SR. D. MANUEL MATHEU.— La 
Junta de Sres. Albaceas ha señalado el di a 15 de Marzo próximo, 

á las dos de la tarde, para la venta en pública subasta voluntaria y 
extrajudicial de la casa núm. 6 de la calle de Espoz y Mina de esta 
corte. El acto se celebrará en el cuarto principal de la misma casa, 
bajo la presidencia del Albaceazgo y con asistencia deí Notario de la 
testamentaría.

La finca ocupa una superficie de 21.554 piés cuadrados y 92 cén
timos de pié.

Al precio mínimo de 3 millones de reales, sin deducción ni des
cuento alguno, se admiten proposiciones hasta la expresada hora de 
dos de la tarde del dia de la subasta, con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Secretaría del Albaceazgo, sita 
en el cuarto entresuelo de dicha casa, todos los dias no festivos, desde 
las doce de la mañana á las cuatro de la tarde.

Madrid 13 de Febrero de 1875.=Por acuerdo de la testamentaría, 
Pascual Torres. ■ X

YENTA DE CASA.—PARA EL DIA 20 DE MARZO DE 1875, ALAS
* doce de la mañana , está señalada la venta en pública y extraju

dicial subasta, por 750.0 0 rs., de U c^sas taen sta villa y su plaza 
de la Constitución, núm. 84 , con renta anual de 53.6*0 rs.; cuya ti
tulación y pliego de condiciones se hallan de manifiesto en el estudio 
del Notario D. Luis Hernández, calle Mayor, 104, entresuelo, donde 
tendrá lugar el acto. X—1116—3

YENTA DE CASA.—PARA EL DÍA 22 DE MARZO DE 1875, Á LAS
» doce de su mañana, está señalada la venta en pública y extraju

dicial subasta, por 400.000 rs., de la casa sita en esta capital y su 
Rivera de Curtidores, núm. 23 , con renta anual de 40.656 rs. y 6.167 
y medio piés de sitio; cuya titulación y pliego de condiciones se hallan 
de manifiesto en el estudio del Notario ü. Luis Hernández, calle Ma
yor ,104, entresuelo, donde tendrá lugar el acto. X—111G—3

YENTA DE CASA.—PARA EL DIA 25 DE MARZO DE 1875, Y HORA
* de las doce de su mañana, evtá señalada la venta en púbtica y 

extrajudicial subasta, por 80.000 rs., de la casa en esta capital y su 
calle del Peñón, núm. 44, con renta anual de 11.172 rs. y 5.058 piés 
de sitio; cuya titulación y pliego dtf condiciones se hallan de mani
fiesto en el estudio del Notario D. Luis Hernández, calle Mayor, 104, 
entresuelo, donde tendrá lugar el acto. X—1116—3

MEMORIAS PARA LA HISTORIA DEL ASALTO Y SAQUEO DE ROMA 
en 1527 por el ejército imperial, formadas con documentos origi

nales, cifrados é inéditos en su mayor parte, por D. Antonio Rodrí
guez Villa, individuo del Cuerpo facultativo de Archiveros-Bibliote
carios.Véndese esta obra en las principales librerías de Madrid á 15 rs., 
y en las de provincias á 20.

MANUAL DE QUINTAS, POR D. MAURICIO APARICIO.—SE HALLA 
de venta en la calle de Carretas, 12, segundo, y los podidos se 

pueden hacer remitiendo 13 rs. en sellos ó letra.

PROCLAMACION DE S. M. EL REY, PORTEL CAPELLAN DE HONOR
D. Gaspar Bono Serrano.—Folleto de 32 páginas.—Se vende en 

las librerías de Durán, Aguado, L. López, Sánchez, Cuesta, Rubio &e., 
á g rs.—Se enviará á provincias s las personas que remitan al autor 
seis sellos de flanqueo.

APARATO BIBLIOGRÁFICO PARA LA HISTORIA DE EXTREMA- 
^  dura, por el Excmo. Sr. D. Vicente Barrantes, Académico de la 
Historia y Cronista de ámbas provincias extremeñas.

Esta obra, fruto de 15 años de estudios y constantes investigacio
nes, se publica por entregas semanales de 32 páginas en folio menor, 
de magnífico papel é impresión, al precio de 2 rs. cada una. La obra 
formará tres tomos. Pagándola en el acto de suscribirse sólo cuesta 2G 
pesetas, que se remitirán al administrador D. Felipe Salcines, calle de 
Serrano, núm. 16 , cuarto segundo.

Por entregas hay que remitir sólo 10 rs.

TRATADO COMPLETO DE SERICULTURA.—CONTIENE EXTENSO! 
L detalles sobre la historia y estadística de la producción de la seda 
cultivo de diversas especies y variedades de moreras; cria de los gusa 
nos de semillas indígenas, del Japón y del Y&mamai, 6 sea del roble 
y estudios muy interesantes sobre sus degeneraciones, enfermedades  ̂
producción artificial de la seda, ilustrada con grabados? por D. Ra 
mon M. de Espejo y Becerra. Se halla de venta en el depósito de libro 
de la Imprenta Nacional á 4 pesetas cada ejemplar. Para provincias si 
aumentan 25 céntimos de peseta por razón de franqueo. R

A TLAS SISTEMÁTICO DE HISTORIA NATURAL PARA USO DE LAS 
^ Escuelas y de las i amibas, escrito en aleman por Trangot Bromme, 
y traducido al castellano por D. Juan Ruiz del Cerro. Contiene 36 lá
minas que representan la imágen exacta de los principales objetos de 
los tres reinos de la naturaleza. Edición de lujo.

Se vende eir la imprenta de los Sres. Rojas. Tudescos, 34; precie 
del tomo encuadernado en rústica, 50 rs. en Madrid y 56 en provin
cias franco de porte; en tela, 60 y 66 rs.

S A N T O S  D E L  D I A .

* San Cesáreo, confesor; San Félix, Papa, y Santa Elena. 
Cuarenta Horas en la iglesia de monjas Carboneras.

ESPECTÁCULOS.

T e a tro  R ea l .—A las ocho y media.—Turno 2.° psLr.—Guglielmo
Tell.

T e a tro  E s p a ñ o l.—A las ocho y media.—Turno 1.° impar — La
esposa del vengador.—La familia del boticario.

t e a t r o  «le fia 5Ba rapsodia.— A las ocho y media.—Turno 3.*— 
Los Comuneros de Castilla.

T e a tro  «Sel Cirro»—A las ocho y media.—Turno 1,* par.—Lo
pata de cabra. *

T e a tro  efie V arienlatle»*—A las ocho y media —Tres visitas 
oportunas .—'La vos del corazón.—La revancha.—En el cuarto 
de mi mujer.

V eatro  M artin*—A las ocho.—La frase fatal.—Un padre de fa
milia.—Pastor y lobo.—Baile.


